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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 1.8 convocatoria de 10 de may o 

P1·es·ídencict : Excmo. Sr. Alcalde, D. Anto
ni o :Martínez Domingo. 

llustres sc1ïnres Co11cr.jalcs asíslenles: Cardo
ua, Tomas, Albiñaua, Degollada, Guarro, naba
rró, Anglada, Blajot, Kouell, Marial, de Rull, 
Montaner, Iglesias (E.), Coll, Laporta, Giralt, 
Jorda, Sabater, Tusell, Puig y Esteve, Xicoy, lila
tons, .i\lír y )liró, Companys, Blanqué, Barbey, 
Gambús, Nicolau, Capdevila, Carabén, Rumeu, 
Romo, Vilaseca, Carrasca, Santamaría, Maynés, 
Carví, de Arquer, Puig Corominas, Massot, Jor
ge Vinaixa, Trius, Viñas, Guerra del Río, Bor
das y Palau. 

DESPACHO OFICIAL 

Oficio de la Secretaría, ele\·ando al Consistorio, 
para su aprobación, el extracto de los acuerdos 
tornados por el Excmo . .\.yuutamiento en las se
siones celebradas durante el próximo pasado mes. 
(Aprobado.) 

Otro, del Sr. Cobc:rnador civil de la provi11cia, 
de feclia 16 de abri l Í1ltimo, desestimando el re
curso iuterpuesto por D. Jaime Ferrer Germa, 
director del Centro de Previsión T Seguros So
ciales España y del Sindicato Emisor de Ca
taluña, contra un acucrdo del Excmo. Ayunta
miento por el que se desestimó la instancia inte
resando se le eximiera del pago del arbitrio co
rrespondiente a la colocación de un rótulo en el 
domicilio de ambas cntidades y por el cua] se 
indicaba la finaliclad de las mencionadas socicda
des . (Entérado.) 

Otro, del propic> ~r. (;obernador civil dc la 
província, dando lraslado de w1a Real orden del 
1linisterio de la Gobcrnación declarando no haber 
Jugar a resolver el recurso de la Compañía An6-
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nima de Produdos Químicos de esta capital, res
pecto a la legalidnd del arbitrio sobre suspensión 
de getleradores y motores, y confurnando la pro
videncia del Cobierno civil en cuanto a la dccla
ración de improcedencia del recurso ante dicha 
Autoridad interpuesto, por ser de la competencia 
de la Díputación Provincial resolver sobre Ja 
cuestión de agravios que pudiera e.:-.."Ïslir. (Ea
terado.) 

Otro, del misruo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, trasladando una Real orden del indi
cada Minísterio de la Goberuación, por .la que 
sc declara que no ha lugar a resolver el r e<·urso 
de S. C. Radissón, respecto a la legalidad del 
arbitrio sobre inspección de generadores y moto
res, y confirmaodo la providencia del Gobiernn 
civil eu cuanto a la declaración de improcedencia 
del recurso ante dicha Autoridad interpuesto, por 
ser de competencia de la Diputación Provincial 
resolver sobre la cuestión de agravios que pudic
ra existir. (Enterado.) 

Cuatro, del Sr. Alcalde, participando haber 
acordada la remoci6n de diferentes Alcaldes dc 
barrio correspondicnte~ a los distritos I, II y VIU 
(Entera do.) 

Otro, de la Alcaldía, de fecha 30 de abril 
últi ma, comunicando al Consistorio, para su apro
bación, haber díctado con dicha fecha una pro
videncia ordenando a la Contaduría :Municipal 
que e..-..¡:pidíera un libramiento de 232 pesetas para 
satisfacer la liquidación relativa a la escritura dc 
adquísición de terrcno!'i viales, sitos en la plaza 
de las Glorias, que otorgaron D. Salvador Ne
gre y otros a favor del :Municipio, y que auto
rizó en 30 de manm próxi1no pasado el 110tarío 
D. Manuel Borrús dc Palau. 

Acuerdo de la litre. Comisión de Hacicnda 
declarando que puede aplicar se al capí tu lo 4 .0

, 

articulo 4· 0 , partida r . • (Subvenciones y pensi o-



uesl del Prcsupuesto vigcnlc, el gasto de 250 pc
.setas para destinarlas a adquisición de un premio 
y ofrcccrlo al Concur.so Exposición internacional 
de Clavcles que tendr{t lugar en Sitjes, durante 
los díafi 9 a 16 del mes en curso, interesando dicho 
gasto en proposici6n cle 26 de abril último, subs
crita por los Tltres. Sres. Concejales D. Manuel 
Sabater, O. Ramón Coll y D. Emiliano lglesias. 
(Aprobado.) 

Otro, de la propia Comisión de Hacienda, y 
de igual fecha que el anterior, diciendo que puede 
aplicarsc al capítulo 1.0

, artículo 8.0
, partida 4·" 

(Viajes y comisiones) del Presupuesto vigentc, el 
gasto dc I,ooo pesetas para destinarlas a una 
comisiún de litres. Sres. Concejales que se inle
resa asisla en nombre del Excmo. Ayuntamiento 
a las fieslas que se proyectan celebrar-en la ciudad 
de Lérida, solicitando dicho gasto en proposición 
subscrita por los ilustres Sres. Companys, de 
Arquer, MarialJ Capdevila, Jorda y Bordas. 
(Aprobaclo.) 

Informe de la Comisiún de Hacienda, mani
festando no e:-..-iste cousignación para atcndcr al 
gasto dc 125 pesetas que sc interesaba para con
tribuir al festival que a beneficio del poeta don 
J uan Fígols Pujola se había de celebrar en el 
Teatro H.omea el día 21 de marw último, solici
tando dicho gasto en proposici6n dc 17 de dicho 
mes de marzo, subscrita por los Iltres . Sres. Bà
laiiÚ, Vila Marieges y Ciralt. (Enterado.) 

Otro, dc la Comisi6n dc Hacienda, manifes
tando no cxiste COilsignación para atender al gasto 
dc 20 pcselas para la adquisición de un palco a dis
posiciún de los Iltres. Srcs. Concejales en la fun
cibn que, a beneficio de las familias perjudicadas 
con mol i vo de los (llti mos lcmporales, se había dc 
celebrar cu el T"catro de la Marina el día 21 de 
marzo prúximo pasado, cuyo gasto era solicitado 
en proposición de 17 dc dicho mes, subscrita por 
los litres. Srcs. Carabén, Ribalta, Burrull y Jover. 
(Entcrado.) 

Otro, dc la propia Comisión de Hacienda, ma
nifc~;tando no cxiste consignación para atender al 
gasto dc 500 pesetas para que el E:xcmo. Ayunta
micuto contribuya con dic-ha cantidad a la fiesta 
de car{tcter benéfi.co que el día 28 de marzo último 
había dc celebrar la socicdad Germanor Barcelo
nina, cuyo gasto era solicilado en proposiciún de 
fecha 1 o del repetí do mes de marzo, subscrita 
por los ilustres Sres. Companys y Xicoy. (En
lerado.) 

Ol ro, el e la Comisi6n de Hacienda, mani fes
laudo no cxisle cousignación para atender al gasto 
de 250 pcsetas para que el Excmo. Ayuntamieu
to contribuya con dicha cantidad a las ficstas de 
Beneficencià que ell\ iu Arlístich había dc celebrar 
el día 1.

0 de marzo próximo pasado, gasto que se 
interesaba en propo~ición de fecha 25 de febrero 
ítltimo, :-;ubscrita por los lltres. Sres. Cirera, 
Company~ y Sabater. (Entcrado.) 

Oficio del Sr. Alcalde, dc fecha 29 de abril 
pníximo pasado, del tenor siguie11te : uEsta Al
caldía, l'On fecha de hoy, ha tenido a bien dictar 

la siguicnlc provideucia . En vista de la comu
nicación del 1\egociado dc Obras públicas dc En
sanche participando habcr sido girada por la 
Oficina liquidadora dc dcrcchos reales la liqui
dación relativa a la escritura de rectificaciém de 
·..:esión a la Sociedad Catalana General dc Crédilo, 
presenta das por el Munió pi o, relati vas a las par
celas siguientes : Riera dc Malla (Bo gatell), entre 
Cerdeiïa, 1Iarina, Pujadas y LlullJ cuyo importe 
es de 360'75 pesetas; Torrente de Saforcada, 
entre Conscjo de Ciento y Diputación y entre Di
putación y Cortes, dc importe 109'or pesctas, y 
la del Torrente de la Olla, entre Aragón, Con
sejo de Cieuto, Clarís y Pasaje de Méndez Vigo, 
de importe 85'03 pesetas, formando uu total dc 
554'79 pesetas, que han de ser satisfechas por 
todo el clía I.

0 de mayo próximo, incurriéodose, 
en caso contrario, en las responsabilidadcs fis
cales establecidas en las disposiciones vigenles 
respecto al particular : procédase con la urgeucia 
que el caso reclama, por la Contaduría Munici
pal, a c~peclir un libramiento del importe, la 
expresada cantidad de 554'79 pesetas, a favor de 
D. Ricardo Romero de Tejada, jefe del Negocia
do de Obras públicas de Ensanche, para que éste 
baga pago con ella de los derechos reales expre
sados». (Aprobado.) 

Otro, de la Alcaldía, hacicndo presente que en 
la sesión última quedó pendieute' el sorteo, entre 
los cien mayores contribuyentes por terri torial 
del Ensanche, del propietario que ha dc formar 
parte de la Comisióu de dicha zona en subsli
tución dc D. José M.• Rocamora Anglada. (Efec
túasc el s01·teo, siendo elcgido D. Pedro Grau 
.Maristany .) 

Otro, del Sr. Alcalde, del tenor siguiente : 
c<En Consistorio de 12 de noviembre último, sc 
acordó abrir un concur¡;o para presentar, meclian
te subvenciones, la construcción de casas higié
nicas y económicas . = Publicados los oportunos 
anuncios, prcsentóse una sola proposición de don 
Bartolomé Farró Arnalot, como presidentc dc la 
Cooperativa de la Habitación barata, prqposición 
que, según informe del arquitecto jefe dc la 
Sección de Edificios y Ornato, y dictamen de la 
Ponencia dc lrObierno, no reune elementos sufi
cientcs para poderse hacer cargo de la misma, 
ni deducir si se ajusta en un todo a las condi
ciones del Concurso.= Por ello el Consejo dc Go
bieruo liene la honra dc proponer que, como re
soluciún del concurso aluclido, se declare dc15icrlo, 
en uso dc las fac1,1ltades que se reservó en la base 
16 dc la couvocatoria .» (Aprobado.) 

Otro, del presidente de la Comisión perma
nente conmemoradora de la Exposición Univer
sal de 1888, interesaudo que el día 20 de mayo, 
XXXII anivcrsario dc la inauguración oficial de 
la Exposición Universal dc r888, se disponga 
sea c.ngalanado con plantas y flores , laurclcs y 
olivos, símbolos de amor, de paz y gloria, el 
monurnento que perpelúa la memoria del Alcal
de insigne que fué alma y vida de aquella me
morable empresa ; disponiendo, ademas, que por 
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personal s u ba llerno designado, se rec i han y ro
loquen debidamente alrededor del monumenlo, 
como en aüos a utcriores, las ofreudas que el pu~.:

blo dc Barcelona y las Corporaciones y entida
dcs vcngan depositando, como tributo a la bucna 
memnria de los ilustres e inolvidablcs patricios 
promovedores dc aquella memorable Exposicióu. 
(Aprobado.) 

D~t SOBRE LA MESA 

De los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguientes : 

Oficio de la Alcaldía, participando los asuu
tos informados por la Comisión de Gobierno en 
junta celebrada el 2r de abril último, a los cua
les ha prestado dicha Alcaldía sn aprobación . 
(Enterado.) 

Otro, de la Comisión de Gobierno, por el que, 
llevando a cumplimiento lo acordado en Consisto
rio dc 25 de febrero último, propone se acuerde la 
incoación del oportuno expecliente dc jubilaci6n 
forzosa a los empleados que según informe de la 
Secretaría ~1unicipal cuentan mas dc sesenta y 
siete años de edad . (Se aprueba cou una enmienda, 
subscrita por los lltres . Sres . I glcsias y Jordft, 
intercsando : (lQuc como mero acuerdo de inicia
ción de los e..'pedientes individuales de jubilaci6n 
se apruebe la propuesta de la Comisión de Go
bierno, con la condici6n de que antes de traer al 
Consistorio estos expedientes Ja Comisión trae
ní las reglas generales a que dichas jubilacion~ 
se sujetaran.». ) _,._:?-' 

Dictamen de la Comisión de Abastos, por el 
que, acccdienclo a lo solil'itado por D. Enriquc 
Sastre Girbau, sc entÍc!lCle ampliada la autori
zación que lc fué concedida al mismo y a don 
Andrés Folch, en virlud de acuerdo consistorial 
de 31 de diciembre del año Ctltimo, relativa a la 
matanza de ganado de cercla, a favor también de 
D. A.ndrés Vila y Roca, pudiendo, en su conse
cuencia, sacrificar en el .i\Iatadero de cerdos, jun
tos, o a solas, un promedio diario de ciuco reses de 
dicha clase, por tener constituído en la Caja Mu
nicipal el depósito de r,ooo pesetas que deter
mina el acuerdo consistorial de 5 de junio de 1918 
respecto al particular y de conformiclad, ademas, 
con el informe fnvorable del director del mencio
nado Matadero. 

Otro, de Ja Comisión de Cultura, por el qnt, 
habiendo sido disuelto el Museo Social, v de ron
tormidad cou el informe dc la Asesoría-Técnica, 
se encomienda al Institut d'Orientacib Professio
nal los trabajos guc a aqucl organismo se habían 
confiado por acuerdo de 27 de enero de 1919, rc
latiyo:-; a la formación de un censo ohrero, nccc
sario para la debida organ ización dc las cn:-;c
üan?.as lécnicas mun1cipal<."s, entregClllclose a cli
cho lnstilulo los remaoen lcs que existen para el 
cumplimiento del servicio, a tenor del ya menta
do acuerdo consistorial, por el que se asignó la 
sutna de 7,ooo pesctas. 

DESPACHO ORD I NARIO 

COMTSióN CENTRAL 

Cualro dict{tmcnes aprobando para su pago 
las siguientes cucntas: trcs, de D. Juau Serra, 
una, por bonos suminislrados para la Beneficcn
cia l\.f u nici pal en los mescs dc octubre a dicicm
bre dc 1919, de importe r ,048' so pc!'ietas ; otra, 
por igual conccplo en el mes de enero 6ltimo, dc 
r,o87'55, y otra, por igual clase de bonos en los 
meses de febrero y marzo últimos, dc 1,023' 45 
"pesetas ; cinco, dc D." Carmen Not, relativas al 
suministro ·de bonos de carne y gallina para la 
Beneficencia Municipal, durante los meses de no
viembre, diciembre, enero, febrero y marzo úl
timos, de importe, respectivamente, II4, 208'8o, 
372, 2oo' 40 y 57'6o pesctar-; ; cua tro, de la Con
gregación de la Caridad Cristiana, relativas al 
suministro de bonos de varias especies para la 
Beu~ficencia :Municipal, durante los meses de di
ciembre, enero, febrero y marzo últimos, de 
importe, respectivameute, z,6u'gx, 5,242'79, 
3,633'09 y 2,270' 45 pesetas; y otra, del Colegio 
de Farmacéuticos, relativa a recetas despacha
das en varias farmacias para Ja Beneficencia mu
nicipal, durante el cuarto trimestre cie 1918, de 
importe 69,3n'65 pesetas. 

Otro, poniendo a disposición del Sr. Alcalde 
la cantidad de soo pesetas, con el fiu de que la 
Mayordomía pueda seguir atendiendo al pago 
de los gastos urgentes del Cuerpo Méclico Mu
nicipal, justificando a su tiempo la inversión 
dada a la cantidad indicada. 

Otro, poniendo a disposición del Sr. Alcalde 
la cantidad de soo pesetas, con el fin de que la 
1\!Jayordomía pueda seguir a lendiendo al pago dc 
los gastos urgenles del Laboratorio Municipal, 
justificando a su tiempo la inversi6n dada a la 
cantidad indicada . 

· Otro, por el que se encmnienda a la car-;a Hart
mann y c.a, por 1,175 pcsetas, el suministro de 
la camilla que tiene pedida el señor jefe del Cuer
po l'v!édico Municipal para el Dispensario del 
Parque, y a D. L. L amaiïa, por r46'so pesetas, 
las scis si llas v el sommier con destino al mismo 
Dispensario. -

Otro, encargando a D. Loreuzo Mir el sumi
nístro cle cuatro batas hlancas de hilo, para los 
mécli cos del Dispcnsario dc Sans, por el impor
te de l30 pesctas. 

Otro, poniendo a disposiciím del Sr. Alcalde 
la cantidad de 500 pesetas, con el fiu de que la 
JeFatura cle la Sección de Higiene pucda atender 
diredamente al pago de atenciones urgentes, -me
d1antc que sc justifique la inversión de dicha 
cantidad por la indicada Jcfatura. 

Otro, destituycndo dc su cargo al médico su
verntLUlerario Dr. D. José l\Iarlínez dc Snli nas por 
haber abandonada su destino. 

Otro, para que se entreguen los aparatos or
topédicos que necesitan los enfermos Conchita 
Algué y María Vendrell, socorridos por la Be-
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ncfi~Lucia :\lunicipal, de conformidad con el últi
mo acucrdo municipal sobre resolución del concur
::;o de ::;uministro de aparatos ortopédicos, por la 
cantidad de 275 y 120 pesetas. 

Otro, aprobando las bases para sacar a con
LUrso el servicio de reparto por medio de auto
mflvil a los Dispensarios apartados del centro de 
Ja ciudad, de la lecbe que en el Instituta de To
cología y Puericultura se facilita a los menores 
que carcccn de recursos. 

Otro, cncargando, por la cantidad de r68 pe
sdas, a la casa Henricb y C." la encuaderna
ciún de siete tomos de las actas del Ayunta
miento del año 1918. 

Otro, por el que se encomienda a la casa Cap
devila, por la canlidad de r,o1o pesetas, doscienlas 
res mas dc pa pel de mat]_ ui na de escribir con des
tino a las Oficinas rnunicipales. 

Otro, acordando que, por la cantidad de 950 
pesctas, :;e adquiera de la casa Noiseless una 
múquina de escribir con destino a la Tenencia 
dc ,\Icaldía del distrito T. 

Otro, para que se adelante al señor oficial en
mrgado de la i\!ayordomía la cantidad de pese
tas r,Soo, con destino a la adquisición de efec
tos timbrados y expedición de telegramas y le
lefonemas, cuya inversión debera justificar opor
tunamentc. 

Otro, encargando a D. P. Bofarull, por la 
cantidad de 74 pesetas, el libro registro que con 
pcdido núm. 4,512 solicita el Negociado Central. 

Otro, cn~omendando a D. E. Bosch, por la 
cantidacl dc I ,299 pesetas, los impresos que en 
pcdido número 142 solicita la Mayorclomía Mu
n i e i pal. 

Otro, por el guc se autoriza al señor ingeniero 
jefc dc la 'Inspecl'i6n Jndustrial para invertir la 
l'antidacl dc 242'50 pesetas en la reparaci6n de 
la luz cléctrica y suministro de lamparas en el 
J uz.gado Municipal del distrito del Sur, de con
fonnidad con el presupuesto formulado por dicho 
facultati vo. 

Otro, encargando a D. E. Bosch, por la can
lidad de 135 pcsetas, los impresos que en pedido 
número r ,316 solicita la Tenencia de AJcaldía 
del distrito lV. 

Otro, autorizando al señor ingeniero jefe dc la 
r nspccciém Industrial para invertir la cantidad 
de I, 796' 35 peseta s en la instalación de timbres 
cléctricos en la Tenencia de A1ca1día del distri
to X, dc conformidad cou el presupuesto formu
lado por dicho facultativa. 

Otro, cncomendando a D. I. Montafia, por la 
canticlad dc 1 ,Soo pesetas, la confección de cua
renta y cinco pantalones con destino a la Guar
dia Urbana. 

Otro, por el que se cucarga a D. Lorenzo 
1\Jir, por la canticlad de 1,3oo pesetas, cliez trajes 
l'Oli destino a los mozos de limpieza de las Casas 
Consistori ales. 

Ott·o, encargando a D. I. MontaM1, por la 
l'anti daci dc r ,6so pesetas, la confección de diez 
trajes con destí no a los porteros de .vara. 

Dos, aprobando para su pago las siguicnles 
cucntas: una, dc D.a Enriqueta Sabadell, por 
bonos de gallina suministrados para la Beuefi
cencia .1\Iunicipal, en los meses de noviembre, di
ciembre, enero y febrero últimos, de importe, res
pectivamente, r ro, 212, 340 y r6o ptas. ; cua tro, de 
D. ~ Dolores Doménech, relativas a los bonos su
ministrados para la Beneficencia Municipal de Iós 
distritos I .v X, durante los meses de julio a di
ciembrc del año próximo pasado y de enero a 
marzo del año actual, de importe, respectivameu
te, 138'65, 471'8o, 274'90 y 696 pesetas. 

Otro, aprobando las tres relaciones presenta
das por la Administracíón de la Casa de Lactau
cia, relalivas, una dc ella~, al suministro de leche 
para el servicio de la misma dm-ante el mes de 
febrcro último, de importe 4,5rr' so peselas, y 
las otras, referentes al suministro de material 
para la propia Casa, en los meses de febrero y 
marr.o últimos, de importe, respectivameote, pe
setas 1,502'35 y 212. 

Otro, para que se suministren los aparatos 
ortopédicos que necesitan los enfermos Sara 
Güell, por no pesetas ; ::\Iiguel Gozruvez, por 35 ; 
José Bernan, por 150, y :María Zavale, por 225 
peseta s. 

Otro, destinando la cantidad de 300 pesetas 
a la compra de conejos para experiencias en los 
Laboratorios, debiendo a su tien1po la Dirección 
de aquél justificar la inversión de aquella can
tidad. 

Otro, por el que se accede a lo interesado por 
la cntidad Previsión Obrera de San Andrés, con
ccdiemlo la cantidad de soo pesetas, como en años 
unt.eriores, para la fiesta benéfica que prepara 
aquella cnticlad en favor de los meuesterosos . 

Otro, cncomcndando al Sr. Maña Antunas, 
por 104'50 pesetas, el arreglo de la camilla del 
Dispensario de las Casas Consistoriales. 

Otro, por el que se acepta a la comadrona su
pernumen~ria D." Ana Palet la dimisión que de 
su cargo presenta por motivos de salud. 

Otro, por el que se rectifica el error invo
luntario sufrido al confecci.onar el actual Presu
puesto, en que se puso partida para que las co
madronas supcrnumerarias percibiesen 25 pese
tas mensuales para gastos de pasajes en tranvía, 
abonando a las Sras. López Garrindo e Imas 
aquella cantidad desde que la perciben las demas 
supernumerarias. 

Otro, encargaudo a D. E. Bosch, por la can
tidad de 1,892 pesetas, los impresos que en pedi
dos números 5,920, 5,921 y 5,923 solicita el Ne· 
gociado Central. 

Otro, por el que se encomienda a D. P. Bofa
rull, por la canticlad de 75 pesetas, un libro regis
tro que en pedido nítm.ero 5,9r6 solicita el Ne
gociado Central. 

Otro, cncomcndando a D . F . Gavj]a, por la 
cantidad rlc 1,984 pesetas, los impresos que en 
peclidos nÚIHCfOS 5,917, 5,918 y 5,919 Solicita e l 
Ncgociaclo Central. 

Dos, aprobaudo para su pago las siguientes 
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cuentas: una, de D. Ricardo Urgell y C.•, de 
importe 4,780'82 pesetas, por el suministro de 
pienso con destino a los caballos dc la Guardia 
Municipal, durante el mes de enero último ; 
otra, de la misma razón social, de importe pe
setas •4,472'38, también por el sumiuistro de 
pieuso con destino a los cabaUos de la Guardia 
Municipal, durante el mes de febrcro último, y 
olra, del mismo, por igual conceplo, referente al 
mes de marzo último, de importe s,oo6'27 pesetas. 

Otro, poniendo a disposición del mayordomo 
municipal la cantidad de 70 pesetas para adqui
rí r ci nco tomos del Diccionari o de la Adminis
lración Espaiiola «Alcubilla», para completar el 
ejemplar existenle en el Arcbivo Municipal. 

Otro, encargando a D. Lorenzo .i\Iir, por la 
mntidad de r,s6o pesetas, trece abrigos que, con 
destino a los mozos de limpieza, solicita el ma
yordomo municipal. 

Otro, encomendando a D. Lorenzo Mir, por la 
cantidad de 130 pesetas, un traje con destino al 
ordenanza de Secretada, D. Francisco Barraquel. 

Otro, por el que, para ocupar la plaza de se
cretaria de Ja Tencncia dc Alcaldía del distrito X, 
vacante por defun~.:ión dc D . José Pladeva 11, se 
nombra a D. José Elvira Muñoz, auxiliar, a 
quien en sesión dc 19 de junio de 1913 se !e re
conació la categoría de oficial 2.", y en 29 dc ju
nio de r916 reserv{J el derccho a ser nombrada 
para la primera plaza de oficial secretaria dc Te
nencia que vacara; y 2.0 Que en dicho <:argo 
disfrute el Sr. E lvira dc la categoría de sueldo 
de oficial 2.0

, que debera conservar, a tenor de lo 
acordado en 4 de enero de 1917, hasta que lleve 
ocho años en el desempeiio del cargo o adquiera 
el título de abogaclo. 

Dos, acordando las siguientes inscripciones en 
el padrón de habitantes de D. Gregorio Rey Flo
rences, con domicilio en la calle de Rocafort, nú
mero II2, albergues nocturnos, y de D . Stefano 
Brandicich M1utinolich, de estado casado y fa~ 

milia, con domicilio eu la calle de Lauria, núme
ro n4, pral., 2 ." 

COMISióN DE HACIENDA 

Dictamen acordando que se anuncie en el Bo
letín Oficial de la provincia que duraute el tér
mino de quince días, contaderos desdc el siguien
te al de la inserci6n del anuncio, podran formu
larse las oportunas reclamaciones acerca de la 
petición de D. José Ruiz Porras, fie! de 2.• clase 
de Ja Administración de Impuestos y Rentas, 
jubi lada, relativa a que sc le entregue un clcp6si
lo de r,soo pesetas que constituy6 para garantir 
el cumplimiento del expresado cargo, y que una 
vez transcurrido dicho plazo sin que se haya pre
sentada retlamación alguna, se haga entrega a 
dicho D. José Ruiz Porms del mencionada de
p<•sito, canjeandolo con el resguardo corrcspon
diente. 

Otro, pata que, en pre~cncia dc lo solicitado 

por los presidentes de los Sindicatos Agrícolas 
dc SaiP Andrés de Palomar, Sans, Horta y Las 
Corts y del informe de la Adminislración de Im
puestos y Rentas, se abone el 5 ¡x>r 100 en con
cepto de mermas por evaporaciones a las exis
lencias dc los depósitos de cosecheros de vino, sin 
que esto pueda servir de precedenle para los de
pósitos domésticos. 

Otro, acordando los siguientes cxtremos : I.
0 

Que el p!:!dodo voluntario para la aclquisiciún de 
c~dulas pcrsonales l:!n esta ciudad termi11e el dia 
17 de julio pr6ximo. = 2." Que por Ja Adminis
lración de Impuestos y Rentas se hagau públicas 
las bases de imposici6n del impuesto, con la ad
vertencia que deben los contribuyentes manifes
tar lo ocultada, para la exacta clasificación.-
3·" Que por la Administración se incoeu los ex
pedientes de responsabilidad a que den Jugar las 
ocultaciones de que tenga noticia o en méritos 
de las denuncias que se formulen, ya por el 
persona l adscrita al impucsto, ya por personas 
ajenas a l mismo. =4." Qu<.: el importe de la pe
nalidad por defraudaci.Sn del impuesto de cédu
las personales tenga la siguiente aplicación : a) 
E l aumento de recaudación por diferencia de cé
dula, correspondera íntegro al Ayuutamicuto; 
b) El importe de Ja mulla que se im ponga, co

rresponder{t en su totalidad al denunciante <.:uan
do éste sea ajeno al Ayuntamiento, o siendo fun
cionaria municipal no perlenezca al ramo dc cé
·dulas per~onales ; r) Cuandr> el dcnunciante per
lenezca al ramo de cédulas personales, Ja 
clistribuciún del importe de la mulla se har~ en 
la proporciún siguiente : Al denunciante, 2S por 
100; fondo a distribuir entre los jefes, 15 por 
roo; fondo a distribuir entre los auxiliare~, ro 
por roo ; fondo a distribuir entre todos los em
pleados de cédulas, incluso los n:spectivos de
nunciante~, a p~orrata del tiempo en que hayan 
estado adscritos al servicio de cédulas, so por roo. 

Tres, aprobando para sn pago las relaciones 
que a continuaciún se detallau, presentadas por 
la l\Iayordomía Municipal, correspondientes a 
gnstos mcnores verificados durante los meses de 
1919 que se ci tan : Consumos (juuio), 40s' so pe
setas ; Oficinas (agosto}, 7 ,378'88 ; Impresos 
(agosto), 313'so; Impresos (septiembre), 216¡ 
Ofi.cinas (sept iembre), 4,942'64; Cultura (sep
tiembre), 42S; Ofi.cinas (octubre), 3/260'7S; 
Cultura (octubre), 336'70; Impresos (octubre), 
n'so; Consumos (octubre), 287'85; Arbitrios y 
cédulas (octubre), 322'25, y Consumos (noviem
bre), 123 ptas. ; y <.:orrespondientes al mes de di
ciembre : Ofici nas I s6' so ptas. ; Secretaria del se
JÏOr Alcalde, 30'95; Consumos, 761'70; Arbi
trios y cédulas, 26o'so; Mercados, 733'so; Ma
taderos, 854'2s ; Cementerios, 168'75; Guardias 
Municipal y Urbana, 439'7s; \ 'estuario dc las 
Cuardias Municipal y Urbana, J to ; Lubomlorio 
de Vacuuas, 6s8'so; Labomtorio Químico, So; 
).fobiliario, 202 ; otra, de mobiliario, 6o; otra, 
de mobiliario, 3 ; Alumbrado, 242'90; Banda 
Mu nicipal, 14'50; Niaterin.l Brigada de conserva-



ciém de cdificios municipales, 6r'40; Material de 
lampistcría para los Talleres Municipales,•49'5o; 
Expropiaciones, 4'30; Calefacción, 171 ; Sección 
de Higiene.:, 232' 43, y obras arreglo en Dispen
saries, r26'6o pesetas ; y cOJTespondientes al mes 
de e nero del corrienie niÏ o : Ofici nas, 1' so pese
lai>; Set·relaría del Sr. Akaldc, 120; Co11sumos, 
426'65; Arbitrios y c~dulas, 94; Mc:n:aclos, 
409'70 ; Mataderos, 416'65 ; Cementerios, 20; 
otra, dc Cementerios, :n7'50; Guardias Muni
cipal y Urbana, 294'30; 11obíliario, 7'so; otra, 
de mobiliario, 343'50; Laboratorio de Vacunas, 
126' 45 ; I~aboratorio Bacteriológico, 319' ro ; La
boratorio Química, 32; Cultura, rr3'2o; otra, dc 
Cultura, 448'50; Subscripciones, 83'30; Alum
brado, 273'ro; Calefacciún, 487'50; Litigios, 
20'65, y Sección de Higiene, 9 pesetas. 

Otro, por el que, al objeto de preparar con la 
autelaciún suficiente el sortco para la amortiza
ciún de las obligaciones municipales del Interior 
de esta ciudad, de la emisión serie P, de r. 0 de 
octubre de 1919 (6.a ampliaci6n), y en atención 
a que en concurso de industriales ha presentada 
la proposiciún mas ventajosa para los intereses 
municipalcs, se encarga a la casa Hijos de Isidro 
Vaqué la fabricación de 4,000 bolas de madera 
de boj, numeradas por ccntenas, del 395,866 al 
435,865, por el precio de 480 pesetas. 

Dos, encargando: a D. F. Gavilú Ballester, 
por 555 pcsetas, el suminislro de los impresos 
que sc detallan en el pedido número 4,024 del 
Negociada de Arbitrios de la Administraciúu de 
Tmpuestos y Rentas ; al mismo industrial, por 
1,424 pesetas, el suministro de los libros e im
presos que se detallan en el pedido número 5,239 
del refericlo Negociado. 

Otro, por el que se aprueba la relaciún de la 
inversi{m de la cantidad de r8o pesetas, que 
según libramiento número s.6s9. fecha !4 de fe
brero último, fué entregada a la Mayordomía en 
cumplimicnto de acuerdo consistorial de 2r del 
pasado enero, para atender al pago de pasajcs de 
tranvías para los seiiorcs inspectores de maqui
naria y dc canalizacioucs . 

Otro, acordando sean satisfechas a ·las Socie
dades de Segures contra incendies La Catala
na, La Urbana, y Compagnie d' Assurances gé
nérales, con cargo a la consignación obrante 
del capítulo 2.0

, artículo s.", partida única del 
vigente Presupuesto (Seguro de incendies), res
pectivamcnte, las cantidadcs de 428'70, 428'8o y 
428'80 pcsclas, importe del premio de seguro con
venido con diehas Compniiías, correspondicnte a 
la anualidad que empt>zí, c.·l día r9 de marzo del 
cnrricntc aJÏO. 

Otro, por el que sc aprueban los signitntes 
extremes : r." Que para la aplicaciéln dc la pc
naliclad por denuncias relativas a generadores y 
motores, rijnn las mismas rcglas y recargos fija
dos por c:l Excmo. Ayuntamiento en 5C:'òÍÚn de 
19 de ahril pré.ximo pasndo, con respecto a obras 
comenzadas sin perrniso; 2.q Que se declare divi
dida Ja in5pccci6n de generadores y motores en 

técnica y de hecho ; correspondiendo la técnica a 
los ingenieros e inspectores a sus órdenes ; y la 
de hecho a los inspectore::; de Arbitrios, porteros 
de vara y Guardias Municipal y Urbana, sin per
juicio de la acción pública para toda cbse de de
nunC'Ïas. (Se aprueba, ademas, una emnienda 
subscrita por el Iltre. Sr. Harbey, para que quede 
redactado en los s1guientes ténuinos : «2." Que 
se declare dividida Ja inspecciím de generadores y 
motores en técnica y fiscal ; correspondicndo la 
técnica exclusivamente a los inspectores bajo las 
órdenes de los iugenieros, cuaudo éstos no la ve
rifiquen personalmente, estando Ja fiscal especial~ 
mente encargada ademas a los inspectores de Ar
bitrios, porteres de vam y Cuard1as Municipal y 
Vrbana, siu perjuicio dc la acción pública para 
formular toda clase de denuncias» .) 

Otro, por el que, de conformidad con lo soli
citada por D. Juan Serrano Font, hijo de don 
Eugenio Serrana Casanovas, en instancia de 9 
de marzo último, y teniendo en cuenta que la 
madrc del mismo D." María Font y Roca da a 
éste su aprobación, sea entregada al primero Ja 
cantidad de r ,500 pesetas que en Consistori o de 
4 del pasado febrero se acord6 abonar a la viuda 
e hijo de D. Eugenio Serrano Casanovas. 

Otro, para que se adquieran, con destino a 
la Administración de lmpuestos y Rentas, los 
impresos que se detallau en el pedido núm. 5,250 
de la propia Administmciún, adjudidndost el 
servicio a D. Eduardo Bosch por la cantidad de 
1,929 pesetas. 

Otro, por el que se acuerda lo siguiente : I ." 
Que sea aprobado el padr6n para el pago del ar
bitrio sobre ascensores y montncargas, corrcspon
diente al año 1920-1921; 2.0 Que se anuncie al 
público la aprobación del mismo, que estara. cx
puesto en la Administraci6n de Impuestos y Reu
tas al efecte de que los inleresados puedan soli
citar las rectificaciones que estimen oportunas 
dentro del término de quioce días, en la inteli
gencia que las inscripciones no reclamadas en 
dicho plazo se tendr{m por fiTmes y consentidas. 

Otro, por el que se apmebau los siguientes 
extremes : r .• Que sea aprobado el padr6n para 
el pago del arbitrio sobre motores a gas, corres
pondiente al año 1920-1921; 2. 0 Que se anuncie 
al pública la aprobación del mismo, que estar[\ 
expuesto en la Administraci6n de Impuestos ~· 
Rentas al cfecto de que los interesados puedan 
solicita1· las rectificaciones que estimen oporlu
nas clentro clel térttJino dc: quince elias, en la in
tel igencia que las i nsc ri pl'ioncs no reclamadas 
en dicho plazo se tendrún por firmes v ronsen-
tidas. · 

Otro, aprobando para su pago la cuenla pre
sentada por los Sres. Tarradellas y Clauscll, de 
1,276 pesetas, relativa a l suministro de ocho me
sas de maclera para la Aclministración de Tmpues
tos y Rcntas (Céclulas-inquilinato). 

Otro, aprobando para su pago la cuenla pre
sentada por los Sres. Rigalt, Granell y C.", de 
540' 45 pesetas, por el suministro de varios vi-
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drios para la Administración de Jmpuestos y 
Ren tas. 

Dos, aprobando para su pago las relaciones 
presentadas por la Mayordomía Municipal, rela
tivas a gastos menores correspoudientes a los me
ses de 1919 que se citan: Mobiliario (abril), 
r89'75 ptas.; otra, de mobiliario (mayo), 211'10; 
otra, de mobiliario (junio), 27'25; Material de 
arbolado y jardines (julio), 57; Mobiliario (julio), 
239'8o; otra, dc mobiliario (agosto), 219; olra, 
de mobiliario (sepliembre), ro ; y otra, de mobi
liario (noviembre), ro2'25; y correspondientes al 
mes de febrero del corrieute año : O:ficinas, 64 pe
setas; Secretaría del Sr. Alcalde, 126; Consu
mos, rso; A.rbitrios y cédulas, 2d25 ; Mercados, 
46o'2o; Mataderos, r,204'85; Cementerios, 12; 
otra, de Cementet·ios, 46'8o; otra, de Cemeute
rios, rs6'25 ; Guardias Municipal y Urbana, 
224'6o; Vestuario de las Guardias Municipal y 
Urbana, r66; Cultura, r6r'75 ; Mobiliario, 36; 
otra, de mobiliario, 459' 50; Laboratorio de \"a
cunas, 296' 30 ; Lahoratorio Químico, 100 ; La
boratorio Bacteriol6gico, 362'34; Subscripciones, 
334; Calefacci6n, 36; Alur;:tbrado, 153'25 ; Li
tigios, 20; Material Brigada conservaci6n edifi
cios municipales, 25 ; Secci6n de Higiene, 4'70, 
y obras de arreglo en Dispensarios, 36 pesetas. 

Otro, por el que, en atención a haber queda
do desierta la primera subasta para el suministro 
durante dos años de 1,250 resmas de papel de 
tina con destino a las Oficinas municipales, se 
acuerda : r. o Que se celebre segunda s u basta para 
el suministro durante un año de 625 resmas de 
pape} de tina para el scrvicio de las Oficinas mu
nicipales; 2.0 Que se apruebe el pliego de con
diciones facultativas y económicas adjunto al 
dictamen para que rija en la subasta, y se anuu
cie en el Boletín Oficial de Ja provincia que el 
pliego de condiciones aprobado estarú expuesto 
al público por durante diez días, a fiu de que 
puedan presentarse reclamaciones, transcurrido 
cuyo término no sera atendida ninguda de las 
que se produzcan; 3.0 Que transcurrido el indi
cada término siu que se haya formulado recla
mación alguna, o resueltas en fume las que se 
hubieren producido, se anuncie desde luego en el 
Boletfn Oficia.l de la provincia, con diez días de 
anticipaciqn, la aludida subasta, con sujeci6n nl 
tipo de 19,218'75 pesetas y plíego de condicio
nes aprobado, y con cargo el gasto indi cado a la 
consignación del capítulo 1.

0
, artículo 2.0

, par
tida r.• del Presupuesto vigente (Material de Ofi
cinas) ; 4·" !-'e designa al ilustre Sr. Conccjal 
D. Rafael Cardona para que, en represenlación 
del Ayuntamiento, asista al acto de la subasta ; 
y 5·u Se designa, asimismo, al letrado dc estc 
Colegio D. Luis Serrahima para el bastantco de 
los poderes que sc presenten. 

Siete, encargando : a D. F. Gavila Ballester, 
por 78 pesetas, los impresos que se detallau en 
el pedido número 2,069 del Negociado de la De
positaría Municipal; a D. B. Alberich, por pe
setas r,66r, los impresos que se detallau en el 

pedido número 5 ,271 del Negociado de Arbilrios 
de la Administraci6n de lmpuestos y Rentas ; 
a D. F. Gavi la Ballester, por 1,569 pesetas, los 
impresos que se detallau en el pedido número 
5, 272 del Negociado de Tracción Urbana de la 
Administración de lmpuestos y Rentas; a don 
Pedro Bofarull, por 299 pesetas, los cuatro libros 
que se detallan en el pedido número 1,835 del 
Negociada de Cuentas y Deuda; a D. F. Gavilú 
Ballester, por 194 pesetas, los diez talonarios que 
se detallau en el pedido número 5,287 del Ne
gociada de Arbitrios de la Administración de Im
puestos y Rentas; a D. Eduard,o Bosch, por pe
setas 1 1 541, los impresos que se detallau en el 
pedido número 5,255 del Negociada de Cédulas 
de la misma Administración, y à D. F. Gavil:í 
Ballester, por I,9Il pesetas, los talonarios e im
presos que se detallau en el pedido número 5,254 
del ::\egociado de Arbitrios de la propia Admi
nistración. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta, de 
importe x,g6o pe~elas, presentada por D. Pedro 
Bofarull, relativa a la confecci6n de treinta y cua
tro li bros con destí no a la Administracióu dc Im
puestos y Ren tas (Arbitrios), y d{uÍdose por ente
ra do y, en lo menester, aprobaudo la transfcren
cia que del importe dc dicha cuenta hace el seilor 
Bofarull a favor de los Sres. J. \'ilaseca .r so
brinos. 

Otro, para que se le entregue a la r.layordo
mía :Municipal las cantidades de 400, 700, 500, 
r,900 :r 400 pesetas, en concepto de anticipo, a 
reintegrar en cuentas debidamente justificadas, o 
en metllico si existiese sobrante, al liquidar las 
relaciones de los últimos meses del ejcrcicio cco
nómico actua I, cuyas cantidades únicamenle po
dra.n invertirse en el pago de gastos menores de 
Mercados, Mataderos, Sección de Arbitrios, Ofi
cinas :M:unicipales y Sección de Cédulas, rcspec
tivamente. 

C01ITSTóN DE FOMENTO 

Dictamen aprobando: T. 0 Que, de conformi
daci con el informe del jefe de la Sección y del 
pliego de condiciones que rigi6 para el collcurso 
celebrado para el a rriendo del servicio de explo
tación del edificio subterraneo de la plaza de 
Urquinaona que establece, entre otros parlicula
resJ que los gastos por el consumo de agua y elec
tricidad, así de ]os servicios gratuitos l'Omo los 
de pago, son de cuenta del arrendatario de la ex
plotación, se autoriza al mismo, si así le convie
ne, para instalar coutadores especiales para regis
trar e1 consumo de agua y electricidacl de lo¡; ser
vicios gratuitos, por una parte, y los de pago, por 
otra ; entendiéndose que ha de practicarse en su 
caso la instalación a sus costas y hajo la ins
pecci6n inmediata del ingeniero jefe de la Inspec
ción Industrial y del arquitecta jefe de la Divi
si6n de Higiene; ~.0 Que por las Oficinas facul-



tativas correspondientes se formulen mensual
mente las relaciones del agua y :flúido eléctrico 
suministrados, así por los servicios gratuitos, 
como para los de pago, de las instalaciones del 
edificio de referencia, teniendo en cuenta al for
mularlos, el pliego de condiciones del arriendo; 
cuvas relaciones se remitinín a la Administración 
dc- 1m pues tos y l~entas para que proceda a s u 
cobro por los procedimientos reglamentaries. 

Otro, por el que se pone a disposición de la 
Mayordomía Municipal la cantidad de x,soo pe
selas con des li no al sostenimiento del grupo dc 
ci m·o mujercs que auxilia los trabajos de limpie
za de la Casa Consistorial, con arreglo a lo acor
dada en 12 dc nov1embre de I9I9. 

Otro, para que, por el arquitecta jefe de la 
Sen:i6n dc Servicios Viales, se requiera a los pro
pietarios de las casas de ambos lados de la calle 
dc Perís l\lencheta, junto al Paseo de Maragall, 
para que practiquen las obras necesarias para de
limitar y cercar sus respectives predics de con
formidad con lo que prescriben las vigentes Or
denanzas ?\lunicipales; previniéndoles que, de no 
habcrlo efcctuado dcnlro del plazo de treinta días, 
l·ontadcros desde la fecha de notificación del pre
sente acucrdo, lo practicaran a sus costas las bri
gadas municipales, sin perjuicio de las demas me
didas coercitivas que procedan, ni las responsa
bilidadcs en que puedan incurrir por i ncumpli
mienlo dc lo ordenada. 

Otro, acordando los siguientes extremos: T •
0 

Que sea devuclta al Ayuntamiento de Sarriú la 
caseta situada en el enlace de la carretera de 
Cornell!l con la A ven ida Güell, fTente a Pedral
bes, de dicho término municipal, la que para el 
servicio de la Administración del Impuesto de 
Consumos del de Barcelona le facilit6 aquél para 
instalar en el indicado punto y para el fin aludi
do las cadenas de cierre de la mencionada ca
rretera; 2." Que previamente a dicha devolución 
sea retirado todo el material de instalación eléc
trica que para el servicio de referencia fué co
locado por cucnta de este Ayuntamiento en los 
mencionados sitio y caseta, y depositado como de 
su propiedad en los Almacenes Municipales, de
jando, por tanto, completamente libre la aludida 
caseta; y 3·" Que se abone a la Compañía Bar
celonesa de Electricidad el saldo de 90' 40 pese
tas que resta amortizar, hasta la completa liqui
clación del importe de la instalaciún eléctrica de 
referencia, que practicú la nombrada Compañía 
por cuenta de este Ayuntamiento, conforme a lo 
regulado cconómicamente entre ambos para íns
talaciones 'de alumbrado eléctrico en dependen
cias municipales, con cargo dicho gasto de 90' 40 
pesetas al capítulo 3.0

, artículo 2." (Alumbrado) 
del PrestJpuesto vigente. 

Otro, aprobando el acta de la subasta cele
brada el día 23 de los corrientes para las obras 
dc urban izaci(m dc la calle de Dos Rius, entre 
el Paseo de Maragall y la calle del Fonógrafo, 
convirliendo en defin itiva la adjudicación· provi
sional del remate hecha a favor de la sociedad 

Fomento de Obras y Construcciones, por la can
tidad dc 52,158'83 pesetas. 

Cinco, encargando : a D. Eduardo Bosch la 
entrega de los mil ejemplares impresos objeto del 
pedido número 3,ÓÓ4 de la lnspección Industrial, 
cuyo importe es de ó2 ptas. ; al mismo industrial, 
la confección y entrega de cincuenta libretas de 
cien hojas cada una, impresas, como se determina 
en el pcdido número 3,318 de la J~fatura de la 
Secciún 6.n dc Urbanizaciún y Obras, de impor
te 51ó pcsctas; a D. F. Gavila Ballester, la en
trega dc dosl'Íentas libretas como la muestra ad
junta e11 el pedido número 3,319 para el servicio 
dc la Sección 6."" de Urbanización y Obras, de im
porte ó25 pesclas ; a clicho industrial, la entrega 
dc los s,ooo cjemplarcs (plicgos) impresos por las 
cuatro caras, objeto del pedido n(unero 2,745 dc 
la Secciún de Edificios y Ornato pública, cuyo 
importe es de 225 pesetas ; y a D. Eduardo Bosch, 
la entrega de ro,ooo ejemplares impresos por atn
bas caras, objeto del pedido número 3,317 de la 
Secciún 6! de Urbanización y Obras, de importe 
240 pesetas. 

Otro, para que, con cargo al capítula 9.0
, ar

tículo b.u (Expropiaciones) del vigente Presupues
to, se reintegre al oficial encargado de la Oficina 
municipal en la Delegación de Hacienda, D. AJ
berto Albert, la cantidad de 176' 45 peseta s por 
el mismo satisfechas en concepto 1le derechos rea
les y timbres por razón de seis escrituras de 
ccsic'm gratuïta de terrencs para la prolongaciém 
de la t'alie dc las Cortes. 

Otro, pam que, con cargo al capítulo 9.0
, ar

tículo 8." (Expropiaciones) del vigente Vresupues
to, se reintegre ~d oficial encargado de la Oficina 
municipal en la Delegación de Haoienda, D. Al
berta Albert, la cantidad de· 391'95 pesetas', por 
el mismo satisfechas en concepto de derechos rea
les y timbre por la adquisición mediante expro
piación forzosa de la casa número· ó de la calle de 
Salmer6n. 

Otro, 'por el que se acuerda : I .0 Tener a clon 
Agustín Marí y Mari por desistida del permiso 
para substituir por otro de mayor capacidad el 
borno de cocer pan existente en los bajos de la 
casa número IÓ dc la plaza de la Libertad, me
díante que satisfaga Ja cantidad de 75 pesetas, 
importe del 15 por roo de los derechos que ba
bría devengado el permiso renunciada; y 2. 0 Or
denar al propio interesado que en el término de 
quince días solicite en Ja forma establecida en 
las vigentes Ordenanzas 1Iunicipales, el permiso 
que legalice el electromotor instalado en la loca
lidad referida, previ1~iéndole que, de no hacerlo., 
se adoptaran las medidas coercitivas de rigor. 

Otro, acordando : r.'' Desestimar el escrito de 
D. Ram(m Castellar} gerente de la sociedad anó
nima Magre de Automóviles, continuadora de 
la ra7.Ún social Estanislao Magre, solicitando el 
relevo de la multa de 50 pesetas impuesta a la 
última, en acuerdo consistorial de 29 de octubre 
del aíio próximo pasado, por infracci6n del ar
tículo 720 cl.e las Ordenanzas Municipales, con la 
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iustalación y func:ionamiento de una fragua por
tatil en el taller del garage establecido en los 
bajos de la casa número 278 de la calle de Pro
venza y cuya fragua carece de la chimenea con 
la altura prevenida en el citado precepte de po
lida urbana; y 2. 0 Que lós acuerdos consistoria
les de 18 de dicicmbre de 1918 y 23 de julio de 
1919, ordenando y reiterando a D. Estanislao 
.Magre que corrija la iufracción referida, se en
tiendan en lo menester cou el citado D. Ramóu 
Castellar en la condición mencionada en el ex
tremo anterior. 

Otro, por el que se acue.rda: I . ~ Rati1i.car la 
orden de suspensión de las obras de conslrucci6n 
del muro de cerca dc un terreno emplazado en la 
esquina de las calles dc San Andrés y Dragó, 
dictada por la Alcaldía en decreto de 9 del pa
sado marzo, como a medida preventiva y sin per
juicio de la resolución que en definitiva recaiga 
en el asunto; 2.0 Denegar el permiso que para 
las aludidas obras solicita D. Ramón Vila y Ave
llana, en representación de su esposa D." Floren
tina Blas :Mínguez, por ser vial el terreno; 3.0 

Ordenar a dicho interesadó en la citada represCJ1-
tación que derribe lo efectuado, vacíe dc mampo$
ter.ía las zanjas que abri6 para los cimienlos, a 
fiu de que no sirva dc indicio de propiedad para 
lo futuro, limpic el terrenc de toda clasc dc cas
cote y reponga las losas de la acera al perímetre 
e igual estado en que las encontró ; y 4.• Preve
nir al propio interesado que, de no efectuar lo 
dispuesto en el extremo anterior dentro del tér
mino de ocho días, ademas de serle impuesta la 
multa de so pesetas, se dispondra lo realice a sus 
costas personal operario dependiente del Ayunta
miento. 

Otro, por el que se desestima ]a oposición for
mulada por D. José Llop y Martorell, como apo
derado de D." Esperanza Reverter y Capdevila, 
a la concesi6n del permiso instado por D.• Con
cepción EHas y Carull para construir un horuo 
de cocer pan en la casa número 6 de la calle de 
Guadiana, y se concede a la referida D.• Con
cepción Elías el mencionado permiso mediantc 
las condiciones propucstas por la Secci6n I. a dc 
la Inspección Industrial. 

Otro, por el que se acuerdan los siguientes 
extremos : r.• Que, en atención a la importancia 
de los temas que sobre Edifi.cación y Urbaniza
ción se tratarfm en el National Housing and Toun 
Plauning Conceil de la Gran Bretaña, que tenddt 
Jugar en Londres durante los días 3 a JI de ju
nio próximo, época en que los Parques y Jarcli
nes públicos de aquella ciudad presentau su m:í
x.imo interés floral, se confiera al director de 
Parques pítblicos y Arbolado, D. Nicolas 'María 
Rubió, el encargo de asistir en representación 
del Ayuntamiento a dicho Congreso, así como 
al concurso dc rosas nuevas de Bagatelles (París), 
que se celebra1·ú el 17 del propio mes ; 2 ." Que 
se destine la canticlad de 3,ooo pesetas para los 
gastos de viajes, estaucias y demas, con cargo 
al capítulo r.O, artículo 8.0

, partida 4·" (Viajes y 

Comisiones) del vigente Presupuesto, según in
forme de la Coniaduría ; y 3." Que, como resul
tada de la labor del Congreso, el Sr. Rubió re
dacte una documentada 1\Iemoria sobre los as un
tos tratados en aquél y demas particulares que 
su celo le aconseje. 

Otro, por el que sc acuerda : I.0 Que, dc con
formidad con el informe de la Comisiún dc 
Cultura, se dcniega la solicitud de 14 de marzo 
del corriente año dc la Compañ1a Barcelonesa dc 
Electricidad relativa a la substituci6n dc un 
transformador de cien K. V. A. en los sótanos del 
edificio denomina do uCrnpo Escolar Baixeh.ts», 
sito en la Oranvía Layetana, por eslimarsc in
conveniente la instalaci6n en el sitio de referen
cia por el ruido que produciría el motor; y 2.0 

Que, como consecuencia del extremo anterior y 
con cargo a la consignación del capítulo 13, par
tida única (Devolucioncs) del vigente Presupues
to, se reintegre a la e.xpresada Compañía la can
tidad de 192 pcsetas satisfecl1as mediante talón 
n(unero 7,710 de 4 del actual, en conceplo de ar
bítrios previos fijados provisionalmente pam la 
tramitación del cxpcdiente . 

Otro, por el que se encarga a D. Antonio 
Farriols el suministro de 2o,ooo kilogramos dc 
carb6n antracita para el servicio de ]a calefacci(m 
central de la Casa Consistorial, que ofreci6 en
tregarlo por el precio de 205 pesetas la tonelada 
de I,ooo kilogramos, delegando a los Sres. Ca
.rabén y Anglàda para la recepción del carbón a 
medida que se verifique su entrega. 

Otro,, para que, en virtud del acuerdo adop
tado en Consistorio de 22 de noviembre de 1917, 
concediendo el dcrecho a ocupar las vacantes que 
clurante un quioquenio ocurrieran entre los de
lineantes de las Oficinas facultativas a los cinto 
seiÏores que en el propio acuerdo se mencionan, 
uno de los cuales, en virtud de aquél, fué ya 
nombrado en sesión de 20 de marzo de 1918, se 
reconozca y ratifique lo acordado en la primera 
fecha calendada, por cuanto no puede ser lesio
nado el derecho creado en favor de terceres por 
posteriores acuerdos de la Junta Municipal. 

Otro, para que, en vista de los infonnes emi
tidos por el ingeniero jefe de Ja Secci6n 6.a de 
Urbanizaci6n y Ohras y por el jefe de la Bección 
de Fomento, con la conformidad del11trc. Sr. Se
cretario , y al objcto de que el individtro de la 
brigada de Entretenimienlo de fuentes y cañe
rías D. Ramón Serrale Salabert pueda pcrcibir 
en su día el jornal corespondiente al trabajo dc 
cerrajero que ejecuta eu vez del de peón, se acuer
de consignar eu el próximo Presupuesto una pla
za de cerrajero con el correspondiente jornal, 
amortiza.ndose al mismo tiempo una de pcón. 

Otro, para que se instale la calefacción de 
tarbón en el Juzgaclo de la Audiencia, cuyo im
porte ascenden) a la cantidad de 1,152'75 pcsclas. 

Otro, deseslimando la iustancia de 12 dc abril 
último de D. Cayclano García Gasc6n, solicilan
do permiso para inslalar un 1-iosco destinado a 
limpiar calzado en la calle del :Uarqués del Duero, 
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frcute al número So, cbaflan a la de San P.ablo, 
porquc, según informe de la Oficina facultatiYa 
corrcspondicnte, constiluiría un estorbo para la 
visualidad y circulaci6n, aparte de que el peti
cionario no ha producido con su instancia el co
rrespondientc croquis o diseiio para poder apre
ciar lo que resultaria la instancia en su conjunto. 

Otro, por el que se concede a D." Francisca 
Planas y Campmajó, por una sola vez, un auxi
lio equivalenle a la paga de un mes del haber 
que disfrutaba su difunta esposo D. Tomas Fur
né y Pla, vetcrauo del Cuerpo de Bomberos, y 
que el gasto se aplique al capítula 2. 0

, artículo 
4.0

1 partida 6." (Socorros de 111Ja vez) del vigente 
Vresupuesto. 

Otro, acorclando : El uEnlerado» de la pro
videncia dictada por el Gobierno civil de Ja pro
vincia revot"ando y dejando sin efecto el acuerdo 
cousistorial dc 3 r de marzo del año próximo pa
sacio, y por cuyo acuerdo, entre otros particulares, 
se resolvió no podía pennitirse que el desagii.c 
dc las casas números II2 y II4 de la calle de 
Sans, propias dc D. Pablo Prats y Capdevila, con
tinuase efcctuaudose por medio del albañal lon
gitudinal, que arrancando de la segunda de di
chas casas, en su fachada recayente a la calle de 
Blanco, si no que debía ser dirigido a la cloaca 
cxistente en la calle de Sans, mediante albañal 
dircclo. 

Otro, por el que se acuerda : I.0 Denegar c1 
pcnuiso instada por D. Juan Coll, en represen
taciún dc D. José Jord{tn, para constnúr un co
bcrtizo en el patio de la casa números 5 y 7 de 
la calle de Jacquart; y 2.• Ordenar el inmediato 
dcrribo de la expresada construcción por haberse 
efeduado eu terrena destinado a la prolongación 
de la calle Nf, de Las Corts, aprobacla por acuer
do consistorial de 26 dc febrcro de 1917, con aper
cibimicnto que, de no Jlevarse a cabo en el tér
mino de quince días, ademas de serle impuesta 
al interesado la multa de so pesetas, se adopta
ran· las mediclas coercitivas de rigor. 

Otro, para que se prevenga a D. Andrés Vi
dal que, con arreglo a las prescripciones del ar
tículo 739 dc las Ordenanzas :Municipales, en la 
ft1brica dc blanquco y aprestos establecida en el 
Ca mi no dels Capellans no puede efectuar la re
paraciún dc las construcciones que se derrum
baron a causa dc la explosión de un autoclaYe, 
ni cambiar de emplazamiento la instaJación de 
estc aparato sin previo permiso, lo que se dis
ponc eu el artículo 740 de las propias Ordenanzas. 

Otro, acordando : 1. • Que se proceda al des
lindc del Torrente de L.ligalbé o del Notario y 
terrenos coliudantcs, entre los que se encuent.ran 
los dc propicdad del Ramo de Guerra, en los que 
esta emplazaclo el Cuartel de Caballería de Ge
rona, y los dc D.a Teresa Clots, D. Ram6n Se
ffura, D . José Pau, D. Romualdo Tudela, doña 
l'eresa Scllarl, D. Manuel Fabregas, D . Sebas
ti{\11 Carda, D. Ricardo Batey, D.~ Angela Gric
m, D. !V!anuel Comas, D. Antonio Sala y D. Juan 
Jcncr; 2.• Designar para que rept·esente al Ayun-

tamiento en las operaciones hacederas al ilustre 
Sr. D .. \ugusto de Rull, nombrando al facultativo 
jefe de la Sccción r." de L.:"rbanización .r Obras 
D. Ubaldo Iranzo, a los rnismos efectos; 3·" In
vitar al Ramo de Guerra para que a su vez nom
bre la repre::;entación correspondiente; 4.• Im'Ítar 
también a los propietarios de que se ha hecho mé
rito para que a su vcz nombren facultatiYo; y 
s." Que si en el térnlino de ocho días no se hi
cieren las indicadas designaciones se verificara 
el deslindc por el facultativo m111licipal, con Ja 
concurrencia personal de los propietarios que 
q uisiemn asisti r. 

Otro, para que sc manifieste a D. Pablo Ma
ría Lafont y Tintoré, como resolución de la ins
tancia que prcsenl6 en 24 de febrero último, que 
no ba Jugar a proceder a la reparación de la pa
recl de cierrc construída en la calle de Galileo a 
la alineaci6n vigcnte, pues dicba cerca la levantó 
el .Ayuntamieuto en cumplimiento de acuerdos 
municipales, .r recibida por el propietario, a cargo 
de éstc vienen lodas las obras de reparación que 
hubieran dc hacerse. 

CO:\IISIOi\ DE ABASTOS 

Dictamen para que, hajo la dirección e iuspcc
ciún del ingeniero decano de la Inspección Indus
trial, se proceda a la adquisición de materiales e 
inversión de jornales necesarios para la iustalación 
del ahnnbrado por gas en los reb·etes del Mer
cado dc San Antonio, destinandose a dicho objeto 
la cantidacl de 421 pesetas. 

Otro, por el que se deja sin efecto .el acuerdo 
consistorial dc 3 de marzo último, referentc a la 
provisión dc una plaza de auxiliar de matarife de 
ganado !anar, vacante por fallecimiento de D . Fe
liciano Chaler que la desempeñaba; 2.• Que para 
cubrir dicha vacante en forma reglamentaria, se 
efcctúcn las oposiciones entre aprendices en la 
forma que prcviene el vigente Reglamento, con
cedienclo a los inleresados un plazo de diez días 
para que puedan solicitar su admisión a los ejer
cicios; 3·0 Que, conforme previene el artículo 
6<) del Reglamento de empleados y el acuerdo 
consistorial de r4 de septiembre de I9r6, el Tri
bunal censor de los ejercicios a que bace referen
cia el e"tremo anterior lo formen el Dtre. señor 
D. Ramém Palau :Jforros, de1egado por la Comi
sión de Abastos; D. Antonio Sabater, decano 
del Cuerpo :\Iunicipal de Veterinaria, D. José Ba
tista, prcsidente dc los abastecedores de ganado 
!anar, como persona practica; y un auxiliar pra.c
tico :r un ma tari fe, dcsignados estos dos últimos 
por sorteo el día anterior al eu que hayan de 
efcctuarse los ejercicios de referencia, autoriz~m
dose al cxpresado Tribunal para designar al em
pleado de .Mataderos que deba actuar como se
crctario del mismo. 

Otro, por el que se deja sin efecto el acuerdo 
consi~torial relativo a la provisión de tres plazas 
dc auxiliar dc matarife de ganado bovino, v:rcau-
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tes por ascenso de D. Quírico Bruch, defunci6n 
cle D. Ramón Sanmartí y excedencia de D. Fran
cisco Panadés, que las desempeñaban; 2.0 Que 
para cubrir dichas vacantes en forma reglamen
taria, etc. ; y 3·0 Que, conforme previene el ar
tículo 69 del vigente Reglamento de empleados 
y el acuerdo consistorial de 14 de septiembre dc 
1916, el Tribunal censor de los ejercicios a que 
hacc rcfcrencia el extremo anterior lo formen el 
litre. Sr. D. José Tomas Boix, delegado por la 
Comisión de Abastos ; D. Antonio Sabater, cleca
no del Cuerpo Municipal de Veterinaria; D. José 
Borrell, n.bastecedor de ganado bovino, como per
l'lona practica ; y un auxil iar practico y un ma
tarife, designades estos dos últimos por sorteo el 
día anterior, etc. 

Otro, encargando a los Sres. Bunich y Bau
lés el sumiuistro de 400 metros de cuerda de ca
ñamo de 22 núlímetros, en piezas de 8o metros, 
y de un peso aproximada de 40 gramos por me
tro, con destino al Matadero General, por el pre
cio de 8' 50 pesetas kilo. 

Otro, poniendo a disposición del Excmo. se
üor Alcalde la cantidad de r62 pesetas, al objeto 
de que, bajo la dirección e inspección del arqui
tecta jcfe de la Sección de Edifi.cios y Orna to 
público, se proceda a la adquisición de los mate
riales necesarios y al pintado, por los individues 
de los 'ralleres Municipales, del interior y ex
terior de las naves y demas dependencias del Ma
tadero dc San Martín. 

Otro, para que, por continuar las mismas ra
zones que motivaren el acuerdo consistorial de 
26 de noviembrc de 1919, relativo al abono de los 
jornales correspondientes a los auxiliares de fo. 
gata del Matadero de cerdos D . Jaime Tarrés Ma
sagué y D. Domingo Mestres Galimany, conti- · 
núen abonimdoseles durante el actual ejercicio 
econúmico y, en tanto se incJuya la correspondien
te partida en el primer Presupuesto que se for
me, cu la misma forma en que los han venido 
pcrcibicndo. 

Otro, por el que se encarga a D. Eduardo 
Bosch la confección y suministro de un libro re
gistro y s,ooo hojas impresas cuyos modelos se 
detallau en el pedido número 5,688 del Decanato 
de Veterinaria, por la cantidad total de 510 pe
setas. 

Otro, poniendo a disposición del Excmo. se
üor Alcalde la cantidad de I,996 pesetas para 
que, bajo la inspecci6n y direcci6n del arquitecte 
jefe de la Sección de Edificios y Ornato público, 
se proceda a la construcci6n del pavimento, en 
cemento portland, ·y revestir con azulejos las pa
redes de los pabelloues urinarios del Mercado de 
la Abaccría Central. 

COMISióN DE REFORMA 

Dictamen para que, en méritos de- la instau
cia formulada por D . Felipe Colldefors, sc pro
ceda a la venta en p{lblica y segunda subasta del 

SOlar I et ra e de la manzana número 5 I Sección 
1 ." de la Cran \iía Layetana, que tuvo efcclo d 
día 27 del prúximo pasado febrero, bajo tl mismo 
tipo y con sujeción al pliego de condiciones que 
si rvió de base para la primera ; y 2." Para q lle 
asista, en representación del Excelentísirno Ayun
tamiento, a la subasta, objeto de este acuerdo, se 
designa al Iltre. Sr. D. 1\.Iariano Bordas, v como 
substilulo al lltre. Sr. D. Rafael Guerra del 
Río. 

COMISióN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Dictamen autorizando el que se baga un an
t icipo dc r ,300 pesetas a la J\{ayordomía Muni
cipal para satisfaccr gastos de pasajes en tran
vías a cmpleaclos de Cementerios. 

Otro, para que se haga un anticipo de J ,soo 
pesetas a la .Mayordomía :Municipal con objeto 
de poder pagar al coutado, mediante pedidos apro
bados por la Comisión de Cementerios, la ben
cina, accite, piezas de recambio y demas gastos 
que scan neccsarios para el funcionamiento del 
automóvil que presta servicio diario en el Cemen
terio del Sud-Oeste. 

Otro, para que se haga también un autlcipo 
de 200 pcselas a. la .l\Iayordomía Municipal para 
satisfacer durante el aüo económico de 1920-21 
gastos menores de Cementerios de urgente ne
ccsidad, deduciéndose dic ha suma al liquidar las 
corres po nd ien tes relaciones. 

Otro, para que se adquieran tres capotes dc 
paiío, forrados de bayeta, como los que usau en 
la actualiclad los vigilantes nocturnes, para tres 
vigilantes dc la misma clase recientementc nom
brades, y que sc encargue su confecci6n y sn
ministro al sastre D . Salvador Casadesús, por b 
cantidad total de 240 pesetas. 

Otro, reconociendo, sólo para los efectos ad
ministrativos, la transmisi6n del derecbo func
rario a favor de D." Teresa Llopis e llla, con
cediéndosele un nuevo título por duplicado y tras
paso, con la cl{msula de «sin perjuicio de tercera», 
del nicho de piso 4-0

, número 297, exterior, isla 
2.", dcpartamento 3.0 del Cementerio del Este, 
mediante el pago de II pesetas por los corres
pondicntes derechos de traspaso, otras n por los 
de duplicada, mas 2

1
:?0 pesetas por la nueva carta 

de concesión. 
Otro, para que se adquieran 8oo títulos de 

propiedad de sepulturas del Cementerio del Sud
Ocsle, y que sc encargue el suministro a D. Pe
dro Bofarull, por la cantidad total de r,886 pe
sctas. 

Otro, por el que se admite la retrocesión in
tcresada por D." Elisa Pascual y Llausa del de
rccho funcrario sobre la tumba menor de su pro
picdad, númeto 142 de la vía de San Jorge, agru
paci6n 6." del Cemcnterio del Sud-Oeste, abonau
dosc a dit-ha señora la cantidad de 697' so pe
sctas, equivalentes al 90 por roo del valor total 
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de la ~xpresadà sepultura, que es el que le co
rresponde, scgún disponc el Reglamento, por no 
haber hecho uso de ella. 

COMISI6N DE CULTURA 

Dictamen por el que se concede un premio 
consistente en una copa para la fiesta del Cam
peonato de Remo de Cataluña, que, organizada 
por la Secc16 d'Esports del Centre Autonomista 
dc Dependents del Comerç i de la r nd(Jstria, se 
celebrara el día 9 dc este mes, señalandosc la 
cantidad de 400 peselas que se entregar{m al jde 
de la Sección Gubernativa. 

Otro, por el que se concede un premio de 
soo pesetas para el VI Concurso de Ingeniería 
organízada por la Sccci6n dc Ingeniería del Cen
tre Excursionista de Catalunya. 

Otro, aprobando para su ·pago la cuenta de 
D. F. 1-Iirabent, por la ejecución de los diplo
mas de honor concedides a los arquitectes seño
rcs Sagnier y Salvat en el concurso anual de 
ediñcios y establecimientos urbanos correspon
diente al año 1917, dc importe 6oo pesetas ; y 
2.0 Que, en vista de lo acordada eñ sesión del día 
17 de marzo último y del informe dc la Comi
sión de Hacienda, sc tenga como crédito recono
cido, que se induirú en el próximo Presupuesto, 
la cantidad de 1, 200 pe!'etas a que ascender{m las 
recompensas extraorclinarias que deben otorgarse 
con motivo del mencionada concurso últimamen
tc celebrada, ademas de que para dichas recom
pensas se consigna la suma que figura en el ca
pítula 9.0

, artículo 7.u, parlidas 3·"' y 4·" del Prc
supuesto orclinarío de 19r8. 

Otro, para que sc haga entrega de las sub
venciones que nominalmcnte aparecen consigna
das en el Presupuesto del presente ejercicio, ca
pítula 4.0

, artículo 4·u 
Otro, por el que se aprueban los aumentos 

de precia del alquiler que ha concertada la Dc
legación regia de r. • Enscñanza y que son : un 
aumento de 420 pesctas anuales por el local de 
la calle de Blauco, núm. ss, que ocupa u-na Es
cueJa Nacional, aumento que pagara desde 1.0 dc 
enero de este año, y otro aumento de 134 pesetas 
mensuales, a contar desde el día 1.0 de este 'mes 
de a bri I, por el local de la casa núm. 8 de la 
calle del Duque dc Ja Victoría, que asimismo 
ocupa una Escuela Nacional. 

Otro, concediendo una bonificación de 1,8oo 
pesetas anua}es al maestro D. José Gra Xipell, a 
contar desde el día 25 de marzo último en que 
fué jubílado por el Estado. 

Otro, por el que, vista la comunicación de ]a 
Junta de Ciencias Naturales, y tal como en ella 
se expresa, se acuercla darse por enterado y accp
tar, a los fines procedcntes, la renuncia que con 
caracter irrevocable ha prcsentado D. José Ma
luquer y Nicolau del cargo de secretaria general 
de la misma, que por sus grandes méritos venía 
desempeñando a satisfacci6n de dicha Junta. 

Otro, por el que, accedieodo a lo solicitado 
por D." Aurea Bayer y Gaspa, se le otorga la 
cantidad anual de 2,soo pesetas que percibe por 
los servicios que presta como profesora que es dc 
la Escola de Labors i Oficis de la Dona, en ca
lidad de gratificaci6n y no en la de sueldo con 
que ahora figura, y sin que ello implique que se 
lc exime de ninguna de las obligaciones propias 
de dicho cargo que desempeiia. 

Otro, por el que, para formar parte de la JUll
ta de ·Muscos, y de conformidad con el Estatuto 
que la rige, se designan, con el caracter que osten

de peritos artistas, a los Sres. D . Ricardo 
nals y D. Francisco Pujols. 
Otro, por el que se acuerda adquirir el ma

terial escolar que se indica en el informe de la 
Asesoría Técnica de esta Comisión, con destino a 
la Escola Complementària d'Oficis del districte X, 
por el importe de r,125 pesetas. 

Otro, daudose por enterado y aprobando el 
aumento de precio de 300 pesetas anuales, que se 
pagara desde el 1.0 de enero último, que ha con
certada la Delegación regia por el local que ocupa 
la Escuela Nacional de la calle de San Audrés, 
número 122. 

Dos, aprobaudo para su pago las cuentas si
guientes : Una, de D. 4 Teresa Santaliestra, viuda 
de Serrano, de importe 339' 50 pesetas, por obras 
de carpinteria en la Escuela deia calle de Vas
collia, 17; otra, dc D. Manuel Corominas, por 
trabajos de pintura en la Escue1a de la calle de 
la Diputación, 29S, pral., importando 640; otra, 
del mismo, y por los mismos trabajos en la Es
cueJa de la calle de \'asconia, 17, de importe 325; 
otra, que ascieude a r8s, del mismo D. Manuel 
Corominas, por idénticos trabajos efectuades en 
la Escuela de Cicgos, Sordomudos y Deficientes; 
otra, de D." Antonia Ribas, viuda de Busca, de 
importe 2,32o'so, por obras de albañílería y ser
vicies de vigilancia y limpie7..a efectuades en la 
Escola de Labors i Oficis de la Dona ; otra, de 
la misma, de importe 271'78, por trabajos de 
albaiiilería realizados eu la Escuela de Ciegos1 
Sordomudos y Deñcientes; otra, de la viuda de 
D. Juan Batalla, dc 480, por el acarreo de los 
atriles e instrumental de la Banda Municipal en 
los sitios y días que expresa ; otra, de D. Ped¡-o 
Borrell, de importe 144, 'por vidrios de diferentes 
clases y su colocación en la Escuela de la calle 
de Pedro IV, 74; otra, del mismo, que asciende 
a 197' so, por los trabajos de lampisteria eu la 
Escuela de la Ronda de San Pablo, 38; otra, 
del mismo, de importe 48' so, por idénticos tra
bajos efectuades en la Escuela de la calle de Va
llespir, So; otra, del propio Borrell, de 36s' so, 
por importantes trabajos de lampístería en la Es
cueta de la calle de Vasconia, 17 ; otra, de la 
Viuda de Wenceslao Cuarro, de ss'8o, por pape! 
smninistrado a estas Oñcinas; otra, dé D. Ma
nuel Corominas, por lrabajos de pintura en la 
Escuela Ce>mplementaria de Oficios del distrito 
V, que importa s38; otra, del propío Corominas, 
y por iguales trabajos efectuades en la Escuela 
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Complementaria de Oñcios del distrito VIII, que 
asciende a 82 ; y finalmente, otra, del repetida 
Corominas, que asciende a 315 pesetas, por tra
bajos de pintura reali7.ados en Ja Escucla Com
plementaria de Oficios del distrito TX. 

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. Giralt, 
Companys y Jorda, para que, debiendo celebrar
se el miércoles, día J 2, la inauguración del Con
greso .Penitenciario, se ponga a disposición de 
la Alcaldía la suma de 1,ooo peselas, con ob
jeto de que se pueda obsequiar a los congresis
tas. {Aprobada.) 

Olra, subscrita por los Iltres. Sres. Giralt, 
Guerra del Río y Companys, interesando : Que 
por el Sr. Alcalde se dirija atenta comunicación al 
Prcsidente del Gobierno, ratificandole el deseo del 
Ayuntamiento de Barcelona de que sean restable
cidas las garantías constitucionales y que inme
diatamente sean puestas en libertad todas aque
llas personas que no estén detenidas por orden 
judicial y se permita el libre funcionamiento de 
todas aquellas corporaciones o sociedades legal
mente constituídas y no suspendidas por auto ju
dicial. (Se aprueba con una enmienda verbal del 

Iltre. Sr . . Maynés en el sentida de que quede 
reducida la proposición a lo que hace referencia 
al levantamiento de la suspensi6n de garantías.) 

Otra, subscrita por los lltres. Sres. Guerra 
del Río, Iglesias (E.), Matons y Gambús, intere
sando : Que por la Alcaldía se d irija atento oficio 

· a los Sres. J ueces Decanos de los Municipales y 
de Primera Instancia de Barcelona, haciéndoles 
saber que, por consecuencia del aumento de po
blaci6n y de la crisis sufrida por las industrias 
de construcci6n de esla ciudad, es taula la es
casez de vi vie11das y local es industriales dispo
nibles, qtte resulta dificilísimo en muchos casos 
el poder efectuar los traslados de habitaci6n o de 
local dentro de un plazo fijo y breve, cuyo hecho 
excepcional reviste caracteres de fuen~a mayor, 
sometiéndolo a su superior criterio y discerni
miento, para que, en cada caso deduzca del mismo 
las consecuencias jurídicas que procedan en los 
juicios dc desahucio que ante los Tribunales Mu
nicipales de Barcelona y Jueces de Primera Ins
ta ncia se tramiten. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. J orge Vi
naixa , Giralt y Guerra del Río, para que se 
faculte al Excmo. Sr. Alcalde al objeto de fijar 
por este año, y de acuerdo con el director de la 
Banda .l\Iunicipal, la fccha en que ésta disfrutara 
de la licencia colectiva a que tieoe derecho en 
virlud de su Reglamento. (Aprobada.) 
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COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 7 de mayo 

S ECR ETA RfA 
PE:IlSONAL 

Concesi6n a las viudas de los funcionarios que a conlinuación se relacionan, de las pagas de grac1a 
y habc1·cs del mes del fa!Jecimiento de s us ca usa nlcs : 

Sollt'llnnlo 

D ... Rosa Inglés, viuda de. 

D." Inocencia Padr6s, vm
da de . 

Nombre y car¡¡o tlel runciourtrio 

D. vVencèslao Sanchez) 
agente de Arbitrios . 

D. Feliciana Chale, auxi
liar de matarife . 

Abonarle la paga del mes de marzo y 
la mensualidad de gracia . 

Abonarle la paga del mes de febrero y 
la mensualidad de gracia. 

Acordúse conceder la excedencia solicitada por D. Jesús Ulled, auxiliar de la Administraci6n 
de Impuestos y H.entas, por el período de tiempo de un aiio, cinco meses y ve.intisiete días. 

Acord6sc conceder la excedencia solicitada por D. José Sales, recaudador de Arbitrios, por el 
período dc tiempo de tres años, dos meses y quince días. 

1\cordóse estimar la instancia presentada por D. Francisco .Maestre Guerrero, aforador de r.• 
clase en la que solicita se le jubile a causa de encontrarse enfermo, abon[ll1dosele el haber anual pa
sivo 'dc l ,250 pcsetas, equivalente a la mitad dc s u haber regulador. 

Acorclúse conccder un mes de licencia a los siguientes funcionaries : a D. Manuel García, pro
fesor auxi liar de la Escuela de Artes; a D. Rafael Grau, cscribiente; a D. Ludgardo Nadal, aspi
ranlc a escribiente, y a D. Olivo Ariüo, D. Jorge Pueo, D. Salust:iano Pedro y D. José Lledó, 
guarclias urbanos. 

SECCIÓN DE SER VICIOS 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Beneficencia) 

Nombre del lulcrcsado 

IIarlmann y Compaiiía 

Asunlo 

---------------------~ 

Cuenta de 125 peselas, por el suministro 
de un antodave para el Dispensaria del 

Acuerdo 4doplodo 

Taulat . Aprobar sn pago. 

Acord6se conceder quince días de licencia a los médicos D. Ramón Pujadas, D. German H er
nanclez y D . Sebastiau Freixa, y a la comadrona D." .María Vilar. 

Acordóse satisfacer 7,642'8o pesetas al Asilo Durau por las eslancias de niños correspondien
tes al mes de marzo último. 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Ceme11terios) 

Nombre del inlerosado 

D. Salvador Bosch Figneroa . 

D. Joaq uín Jacas y Jacas 

Asuolo 

Traspaso, a sn favor, del derecho {une
rario sobre el pantc6n n6mero r de la 
vía de los Santos Gcrvasio y Protasio 
del Cementerio de Sau Gervas io. . . 

Duplicada, a sn favor, del título del te
rreno-pante6u número 246, departa
mento 2 .0 del Cementerio del Este . 

. . . . . . . . . . . . . . . . 330 

Aeuerdo adopt.ado 

Conceder lo .solicitado. 
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Nombre drl inleresado 

n.• Dolores Tintorer Giberga. 

D. ~uis Monlaíia .\bad 

D." María Hertd111 y Pla 

D. José Carda S!mchez . 

Hcnuanos D. Antonio, D.a Jua
na y D. Luis Pomar y Espel. 

Fomento de Obras .r Construc
ctones . 

Asunlo 

Traspaso, a su favor, dd derccho fune
rario sobre el panlel'm arco-capilla nú
mero so, deparlamcnlo 2. 0 del Cemen
terio del Este, y pcrmiso para efectuar 
obras de reparaciém en dicha sepultura. 

Duplicada, a su favor, dcltítulo del hipo
gea columbario H dc clasc 7.", número 
10, 209 de la vía dc San Jaime, agrupa
ción g." del Cemcnterio del Sud-Oeste . 

D upli caclo, :.1 su favor, del tílulo del nicho 
dc piso 3.", número 749, serie 1.", de
partamento 2 ." del Cementerio de San 
Andrés . 

Constru-ir un panleón en el terrena arco
cueva número 59 dc la vía de San José, 
agrupación 2 . ~ del Ceme11lcrio del Sud
Oesle . 

Construir un pantc(>ll en el terrena nú
mero ro7 de la vía dc San José, agru
pación 2.• del Cementcrio del Sud
Oeste. 

Certificaciém y relación valorada, de im
porte 31,749' 44 peselas, relati vas a las 
obras efectuadas en el Cemenlerio dc] 

!euerdo adopLado 

Conceder lo ::;olil'itatlo. 

¡¡ )) 

)) li 

Couceder pernuso. 

11 

Sud-Ocste Aprobar su pago. 

NEGOCIADO DE CULTURA 

D J uan Casulleras 

Editorial Catalana . 

D. F. Puig y Alfonso . 

D. J. Brangulí 

D. P. Borrell . 

1> .. \nlonio Ribas . 

I>. J uan Casulleras . 

l>r. Carreta 

Asunlo 

Cuenta de 33'ro pcselas, por la repara
ciém e inslalación cléct1·ica de la E scuela 
de la calle de Balboa , lctra L . 

Otra, de 290 pesetas, por la impresión de 
folletos para la Escola de Labors i Ofi
cis de la Dona. 

Otra, de r,o69 pesetas, por el ~um ini stro 
de libros para la Biblioteca de la Co
misiún de Cultura . 

Otra, de 75 pesetas, por fotografías de 
pianos correspondicnlcs a Escuelas. 

Otra, de 45 pesetas, relativas a los tra
bajos de lampistería efecluados en la 
Escuela de la calle de Ruiz de Padróu. 

Otra, de 13r'rs pesetas, por los trabajos 
de albañilcría practicaclos en la Escue
la de niiias del Parquc . 

Siete, de importe, respcctivamente, go' 20, 

32 105 , so'so, 47'05, 242 170, 324'65 y 
tr3'85 pesetas, por los lrabaios de ins
talación cléctrica cfcctuados en las Es
cuelas dc la calle dc San Andrés, 122 ¡ 
plaza del Sol, 5 ¡ Sanlo Cristo, 90 ¡ 
l\Iendizabal, 13 ¡ Fresser, letra F; Vas
conia, r7, y 'l'allers, 21 . 

Otra, de no'rs pcsclas, r elath·a al ma
terial sanitario smninistrado para los 
baños dc mar . 

Apróbar su pago. 
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Nombre del ioleresado 

D. P. Borrell . 

GACETA :llUNICIPAL DE BARCELONA 

À5Wilo 

Tres cuentas, de importe, respectivamen
te, 125, 327 y 274 ptas., por las obras 
de lampistería practicadas en las Escue
las de la calle de Borrell, 123 ; Pasaje 
:\Iéndez Vigo, 6, y la de niñas del 
Parque . 

Acuerdo adoplado 

• Aprobar su pago. 

Acotcl6sc rcalizar las obras que se detallau, y por los presupuestos que se diran, en las siguien
tes Escuelas : A la del n{uu . 24 de la calle de Ruiz Pad rón , lrabajos de a lbañilería, por 420 pese
tas; a la del 140 de la de Villarroel, obras de p intura , por 1,990; a la del núm. 17 de la de Vasco
nia, trabajos dc carpintería, albañilería y pintado, por 1,314' so, y la del núm. r de la del Pino, 
obras dc pintura, por 1,250 pesetas . 

SE C C I ÓN DE HAC I ENDA 

NE GOCIADO DE INTE~VENCióN Y ESTADISTICA 

Nombre dat inl.erel!lldo 

D. J. Ga vila Ballester . 

D. Eduardo Bosch . 

Asuolo 

Cuenta de 1,996 pcsctas, por el surninis
tro de 12,ooo pliegos dc declaraciones 
de defunciones, 12,000 papeletas de de
funciones y 5,000 ccrtificados de Pa
clrón para fes de vida . 

Otra, de r,rso pesetas, por el suminis
tro de 7,ooo bojas para registrar la nu
meraci6n de casas, s,ooo fichas cartu
lina para registro de solares y 88o fi
cbas cartulina de color para índices de 
edificios . 

Aeuerdo adoplado 

Aprobar su pago. 

)) I) 

Acord6sc aprobar la rclací6n de cuentas rendidas por la Mayorclomía Municipal, de importe pe
selas 4,8oo, que lc fueron entregadas, según libram iento número 4,633, para ateuder a los gastos 
urgeules ocurrídos c011 motivo de las elecciones de Diputados provinciales . 

Acordósc, asimismo, aprobar Ja relaci6n de cucutas prcscntadas por la Mayordornía Municipal, 
dc las cantidades que le fueron entregadas en libramientos númcms 5,508 y 5,509, de importe 
588'66 y 836'34 pesetas, para satisfacer gaslos de la Junta Municipal del Censo electoral. 

NE GO CI ADO DE CUENTAS Y DEU DA 

N0111bre del interesndo 

,'ociedad General de Aguas de 
Barcelona. 

Empresa Concesionaria de Aguas 
subterrúneas del Río Llobregat 

Atunlo 

Dos cuentas dc 963'48 y 13,979'72 pese
tas, respectivamente, por el sumiuistro 
de agua para los sumideros y fuentes 
públicas del Interior, servicios varios, 
:Mataderos públicos y Puerto .r riego, 
durante el mes de diciembre última. 

Tres, de importe r,154'9o, 408 y Ss'rs 
pesetas, respcctivamenle, por el sumi
nistro de agua pata el Matadero Gene
ral , (uentes del I11tctior y vario!> ser 
vicies, durante el rues de dicicmbrc úl
timo . 
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NEGOCIADO DE 11\IPUESTOS INDinECTOS 

'iombre del inle~ado 

D. Antonio Coll . 

n. J nan Viñals . 

D." Francisca·Puiginet. 

D. Pab lo 'T'orn~ . 

n. Marcos Viacl6. 

D. Valcnlín Farrés . 

D. Francjscn Oliva . 

D. Francisco Viñals 

I>. Jaime Viñals . 

D. Manuel Casanovas . 

D. Fausli no Pérez 

J). José Bard és 

D. Roque Lloret. 

D. Salvador Valldeperas . 

D. José Juvé . 

D. Rafnel Peral . 

D. Migucl Pepi6 . 

D. Clemenle Mellaclo 

n." María Alemany. 

Aauoto 

Permiso para vender lechc en ruesa, de 
desde el 1.

0 de abril al 30 de septiembre, 
en la plaza Nueva, frenle al número r. 

Penniso para vender leche en mesa, por 
igual período de tiempo, en la plazuela 
de la \' er{mica. . . . 

Permiso para veuder !cdu: en mesa, por 
igual periodo de tiempo, en la plaza 
Nueva, frentc al número 3· . 

Permiso para vender lechc eu mesa, por 
igual período de licmpo, en Ja calle de 
Bilbao, frenlc al JJÍlmero 213. 

Permiso para vender lerhe en mesa, por 
igual período dc tiempo, en Ja plaza del 
Beato Oriol, frente a la fuente . 

Permiso para vender leche en mesa, por 
igual período de tiempo, en la calle de 
la Cucurulla, esquina a la de Boters. 

Permiso para vender Iee he en mesa, por 
igual período de liempo, en la calle de 
Canuda, esquina a la de la Marc de Deu 

Permiso para vender leche en mesa, por 
igual período de tiempo, en la pla7.a del 
Regomir, esquina a la calle de Calella. 

Permiso para vend~r lechc en mesa, por 
igual -período dc tiempo, en la plaza. de 
Milans, esquiua a la calle de Gi~1as. 

Permiso para vender leche en mesa, por 
igual período de tiempo, en la calle del 
Cannen, frentc al número 2 . 

Permiso para venclcr café en carretbn, por 
igual període de Liempo, en la Ronda 
de San Antonio, freule al número 39· 

Permiso para vender [ruta seca, por igual 
període de tiempo, en la plaza de An
tonio L6pez, debajo de la farola . . 

Permiso para vcndèr frula seca, por igual 
període de tiempo, en la calle de Ari
bau, esquina a la plaza de la Univer
sidad. 

Permiso para vender frula seca, por igual 
període de tiempo, en la calle de Flo
ridablanca, frente a la Bohemia . 

Permiso para vender fruta seca. por igual 
període de tiempo, en la calle del Car
men, esquina a la de los Angeles. 

Permiso para veudcr refrescos, por igual 
penodo de tiempo, en la calle de Ari
bau, esquina a la de Aragón. 

Permiso para vender refrescos, por igual 
período de tiempo, en la calle del Car
meu, frente al nÍlmero 84. 

Permiso para vcnder refrescos, por igual 
período de tiempo, en la Puerta del 
Angel, frente al número l7 . 

Permiso para vender refrescos, por igual 
període de tiempo, eu la calle de Abad 
Zafont, esquina a la del Marqués del 
Duero. 

Acuerdo adoplado 

Conceder lo solicitado. 

D )) 

)) l) 

» 

ll li 

» 11 

li 11 

• • 

li 11 

» 

» 

li li 

jJ • 

I 

D 

li 

)) » 

)) 

11 11 



Nombre del loleresado Asuolo Acuerdo adopl&do 

D. Luis Felip. 

n. José 1-fecellas. 

D.• Coucepci6n Felip . 

D." Dolores Us6n 

D. José Pastor . 

D. Juan Aranda . 

D. Francisco Font . 

D. Gast6n G. Rivals. 

n. :\lanuel Pelli cer . 

D.~ :VIaría Monferrcr 

D. Santiago Pavía . 

o.n T>resentación Solt, 

n. Francisco Pibernat . 

D. Nino Rarei lai. 

D. José Gutiérrez 

D! Rosa Saborit. 

D! Francisca Montoro . 

D! Amparo Torras . 

D.• María Blanch 

n. Nemesin Pastor 

D. E. Bosch . 

Permiso para vender refrescos, por igual 
período de tiempo, en la calle de San 
Pablo, frente al Pay-Pay . 

Permiso para vender refrescos, por igual 
período de tiempo, en la calle de San 
Ramón, esquina 'a la de Barbadt . 

Permiso para vender refrescos, por igual 
período de liempo, en el Marqués del 
Duero, esquina a San Pablo. 

Permiso para vender refrescos, por igual 
período de ticmpo, en la plaza del Pa
dró. 

Permiso para veudcr refrescos, por igua l 
período de tiempo, en la calle del Mar
qués del Duero, frente al Teatro Arnau 

Permiso para vender refrescos, por igual 
periodo de tiempo, en Ja plaza del Au
gel, juoto a la farola . 

Dar de baja el depósito doméstico que 
para varias especies tiene en la calle 
de San Vicente, número 30 . 

Ampliar con las especies o:Extractos de 
ca rne y caroes en conserva», el depósito 
que tiene en la calle de Pedro IV, nú
mero 254 . 

Permiso para limpiar calzado en la plaza 
de Cataluña, frente al Continental. 

Permiso para vender fruta seca en ]a 
plaza del Borne, frenle al número 10. 

Perrniso para vender fruta seca en la 
plaza del Borne, esquina al Arco Dusay 

Concesi6n de una patente de tercera clase 
para Ja venta ambu lante en el distri
to Il . 

Concesióu de una patente dc tercera clase 
para la venta ambulante de flores en el 
distrito III. 

Concesión de una patente de tercera clase 
para la ·venta ambulante de fotogra
fías en el mismo distrito . 

Concesi6n de una patente de tercera clase 
para I¡ venta ambulante de postales en 
el mísmo distrito. . . . . . . . 

Concesión de una patente de tercera clase 
para la venta ambulante de globos en 
el mismo distrito. 

Concesión de una patente de tercera clase 
para la venta ambulante de flores en 
el repetido distrito . . . . . . . 

Concesión de una patente dc tercera clase 
para Ja venta ambulante en el distri-
to VII . . 

Permiso para vender refresco$ en el Lla
no de la Boqucría, frente la fucnte. 

Permiso para vender refrescos en la calle 
de San Olegario, esquina a la de San 
Pablo . . . . . . . . 

Cuatro cuentas dc J,8JS, r,g82, 1,941 y 
1,894 pesetas1 respectivamente, relati
vas al suministro de impresos para la 
Adrnioistración de lmpucstos y Rentas. 

Conceder lo solititado. 
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Nombro del intere38do 

D. F. Gavila . 

G:\CF.TA :11UNT('TPAL DF BARCEJ,ONA I I ...:. 

A suo to Acutrdo adoplado 

Tres cuentas, de 1,967, 1,881 y 1,867 pe
setas, respectivamente, por el suminis
tro de impresos para Ja misma Admi-
nistración . Aprobar su pago. 

Acordósc conceder un mes de licencia con gocc de haber a O. Julio Roca y D. Pablo Jovt:, ce
ladores de la Administración de Tmpuestos y Rentas. 

NEOOCIADO DE ABASTOS 

Nombre del iuteresado 

D." Raimunda Almirall. 

D.• Francisca Asmarats 

D.• Rulalia Pagés 

D. José Grau . 

D. Joaquín Cañellas 

Aenolo 

Traspaso, a su favor, del puesto núme
ro 1,713 del Mercado de San José. . 

Traspaso, a su favor, del puesto núme
ro 382 del Mercado de la Abacería 
Central . . . . 

Practicar obras en el puesto número 731 
del )Iercado de San José . . . 

Realizar obras en el puesto número 171 
del ~Iercado de Sau Antonio. 

Cuenta de 165 pesetas, por el suministro 
de una mauguera de las Uamadas de 
bombero, para el 1\.Icrcado de San An
tonio . 

Anqerdo adoptada 

Conceder Jo solicitado. 

• li 

Conceder permiso. 

Aprobar su pago. 

Acordóse conceder las siguientes autorizaciones de subslituci6n de los concesionarios en la ocu
pación de los puestos que se mencionau: En el ~Iercado del Porvenir : la de D. Francisco Nico
las Bassa, en la del núm. 62 ; la de D." Josefa Soler, en la del núm. 287 ; la de D. José Tapia, en 
la dc los núms. 295 y 296. En el Mercado de San t\ndrés: la de D. Francisco Vila, en la del nú
mero 110. En el Mercado de la Unión : la de D ... Ana Anglí, eu Ja del núm. n6. 

Acordúse autori7,ar a D. Juan Alonso Uriach para cjercer de abastecedor de cincuenta reses 
cliarias dc ganado lanar y cabrío, mediante constituya un depósito de r,ooo pesetas. 

SE CCIÓN D E CON ST R UCC I ONES 

NEGOCIADO DE U.QBANIZACióN (Reforma) 

NoiObro dal intaresarlo 

D. ~liguel Coll . 

Aeunt.o Acuerdo adoptado 

Dos certificaciones y relaciones valoradas 
de 2,012 y 2,344 pesetas, respectiva
mente, por los trabajos de explanación 
de la calle de la Salud, entre el perfil 
número 5 .r la carretera del Carmelo, 
ejecutado durante los meses de febrero 
y marzo último . Aprobar su pago. 

NEOOCIADO DE OB.QAS (Particulares) 

Nombre del inloresado 

D. Joaquín Bonas 

D. Felipc Iglesis 

AIUDlo 

Instalar un ascensor v un electromotor en 
la casa número 3 de la Rambla de Ca
taluña. . 

J nstalar un electromotor en la casa núme
ro 4 de la Riera de Cassolas . 

Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

Jl li 



G.ACETA Ml!NTCTPA L DE BA RCI;:f,ONA 

Nombre del inler-esado 
-------------
D. Felipe Iglesis . 

,n. J. Moris . 

D. José Latorre 

D. Enrique Sola 

D. Manuel Benages . 

D. Juan Ximinis. 

D. Joaquín Xatart, en reprèsen
tacifm de D.• Narcisa Puig 

D. Raoul Pateras . 

Asunto A eoerdo adoplado 

Instalar dos electromotores en la casa nú-
meros 28 y 30 de la calle de Asturias. Conceder permiso. 

Construir un albañal en Ja casa núme-
ro 12 bis del Pasaje de San Felipe . » » 

Construir un albañal en Ja casa ní1me-
ro 13 de la calle de Salou . » 11 

Construir un albaiíal en la casa núme-
ro 64 de la calle de San Luis . » » 

Construir un albañal en la casa núme-
ro 65 de la calle de Bertran . . n » 

Construir un albafial en la casa núme-
ro 52 de la A veuida de la Rep(lblica 
Argentina . . . . » » 

Construir un albañal en la casa núme
ro ros de la calle de Bertran. 

Construir dos cobertizos en el interior 
de la casa número 20 de la calle de 
Buenasuerte 

ll 11 

li 

Acordóse notificar a D. José Cuyas, que solicita practicar una ventana en la casa número 31 
de la calle de Ja Constitución, que presente los documentos que previene el artículo 22ï de las Or
denanzas Municipales. 

Acordí,se ordenar a D. Juan \'ives, que legalice la construcción del cobertizo que ha realizado 
en la casa número 64 de la calle de Jochs Florals. 

Acordóse ordenar a D. Federico Bechini, que legalice la instalaciím de un electromotor que ha 
practicado en la casa número 432 de la calle de Consejo de Ciento. 

Acordúse ordenar a la razún social Miró, Cortés y Ventosa, que legalice la substituciím de un 
electromotor que ha verificada en la casa número ,¡63 dc la calle de Consejo de Ciento-. 

NEGOCIADO DE OBRAS (Públicas) 

Noonhre del luter~sntlo 

Energía Eléctric.:a de Cataluña . 

» , 
E. F. Escofet y Compañía 

Butsems y Compañía . 

Obras y Construcc1ones 

D. Dalmacio Galí . 

Asunlo 

Prórroga para practicar una instalaci6n 
de cables subterr{meos, autorizada, en 
las calles de Jovellanos, Balmes, Pa
llars, Castillejos, Pedro IV y Ronda 
de la Universidad . . . . . . 

Instalar cables eléctricos en la calle de 
Fontova . . 

Reconstruir la acera del lado Poniente de 
la calle det' Obispo Laguarda, ex.cepto 
la Iglesia . . . . . 

Instalar un anuncio con losetas en la ace
ra de frente la casa número 4 de la 
calle del Cardenal Casañas . . . . 

Certificación y relación valorada de pe
setas 29,106' 45> por los trabajos de 
limpia y conservacié>n e higienizaci6n 
de la red de cloacas del Interior y ¡me
bios agregados, ejecutados durante el 
mes de marzo último, comprendido el 
35 por Ioo df' bonificación . . . . 

Otra, de 3,122'or pesetas, por la cons
trucci6n de varias obras de nrbaniza
ción y otras complemenlarias en Ja 
calle de la Providencia, en el trayecto 
que media entre la plaza de Rovira y 
calle del Escorial. 
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Aenerdo adoptado 

Conceder lo solicitado. 

Conceder permiso. 

D li 

A pro bar s u pago. 
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Nombre del inleres&do AsUllto Acuerdo adopl4<1!> 

D. Francisco 1Iarim6n . 

D. Juau Escayola . 

Sociedacl General de Aguas de 
Barcelona y D . Juan Escayola. 

Dos cuentas de 4,096' 34 y 4,976' I 2 pese
tas, respecti\'amente, por el suministro 
de jornales empleados en los trabajos 
de arreglo del vivero de plantas en el 
solar de La Trinidad, durante los me-
ses de enero v febrero últimos . . . Aprobar su pago. 

Otra, de soo pèsetas, por la tuber1a de 
plomo suministrada para los almacenes 
y talleres de brigadas, situados en la 
calle de Pujadas . » 

Dos de 250 y 49'30 pesetas, respectiva
mente, importe de los trabajos efectua
dos para trasladar la f uente existente 
en el crucc de las calles de Rosendo 
Arús y María Vicloria, a la esquina 
1'\orte de dkho cruce . D 

SECC IÚN DE ENSAN CHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Nombre del inlereoado 

D. Joaquín Masana, gerente de 
la sociedad an6níma Material 
y Obras . 

l>. Joaquín J\.ldrofeu 

D." Magdalena Roca. 

D. Esteban Naudó . 

D. 1larlín U strcll . 

D. ,\nlonio .Mirel . 

D. J uan B. Borés 

D. Joaquín Cadena 

D. Matco Giralt . 

D." Alllalia Romano 

A suo to 

Edificar una casa, compuesla dc sótanos, 
bajos y cinco pisos, en un solar de la 
calle de Cortes. . 

Construir un cdificio, compuesto de ba
jos, en un solar de la calle de Cortes. 

Edificar una casa, de bajos y dos pisos, 
en la calle de Valencia, chaflan a la de 
Roger de Flor. 

Construir unos cubiertos en el solar nú
mero n2 de Ja calle de Caspe, chafhín 
a la de Roger de Flor . 

Construir un cubierto adosado a la fa
brica sita en la mauzana formada por 
las calles de ~Iauso, Provenz.'l, Rosellón 
y Agricultura . . 

Reparar 48 metros 75 cenlímetros cua
drados de solera del lerrado de la casa 
número 90 de la t·alle de Borrell. 

Substituir parle de la cubierta de la casa 
número 9 de la calle de Trafalgar, mo
dificar el antepecho del terrado, repin
tar la {achada y practicar obras inte
riores. 

Construir un albañal en la casa núme
ro gS de la calle de Cercleña . 

Construir un albañal en la casa sita en 
la calle ae Cortes, esquina a la de M ir 
y Giribert . . . 

Construir un alba11al en la casa núme
ro 44 dc la calle de Besalú, para que 
conduzca las aguas al longitud inal es
tablecido en la propia calle por D. José 
Trinc ban. 
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Acu!rdo adopl~do 

Concedcr permtso. 
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lllombre dtl iotere~do "'unto .... euerdo adoptada 

D. José ~Iiarnau. 

D. Joaquín :\ldrofeu . 

D. Arturo Vives . 

• 
D. J úan Caro! 

D. Evaristo Sanmartín, en repre
senlaci6n de la sociedad Man
gay, Hervas y Compañía 

D. Francisco Camprubí . 

D. J uan Arabia . 

D. Alejandro Escorsa . 

D. Jo:;é Olivé Serrés . 

D."' Clementina Galobardas de 
Puig . 

D. Joaquín Vazquez. 

D. Víctor Messa. 

D. Félix Olivé 

Construir dos albañales para conducir a 
la cloaca pública las aguas procedentes 
de las casas números 230 y 232 de Ja 
calle de Valencia. 

Construir un albañal para ~onducir a la 
cloaca pública las aguas procedentes 
de la casa número ¡21 de la calle de 
Cortes . 

Construir un piso para poriería en el le
rrado de la casa número 91 de la calle 
de Muntaner . 

Practicar obras de ampliación y reforma 
en la casa número 264 de la calle de 
Provenza. 

Construir unos cubiertos en uu solar de 
la calle de Béjar y, ademas, dar mayor 
altura a la cerca del mismo . 

Construir un cubierto en el jardín de la 
casa número 149 de la calle de Roger 
de Flor, dar mas longitud a la galería 
del piso I.

0
, derribar los tabiques de 

la tienda y renovar los peldaños de la 
escalera . 

Practicar obras en la casa número 236 de 
la calle de Marina, consistentes en re
vocar 4 metros de fachada . 

Practicar obras interiores en la casa nú
meto 131 de la calle de Balmes, cba
flan a la de Rose116n, número 219, 
consistentes en el cambio de waters cio
sets y cocinas y, ademas, revocar Ja fa
chada. 

Practicar obras interiores eu la casa nú
mero 132 de la calle de Ram6n y Cajal, 
consistentes en el derribo y reconstruc
ci6n de tabiques y un teého y cambio 
de embaldosados, retretes, cocinas y la
vaderos . 

Practicar obras interiores en la casa nú
meros 348 y 350 de la calle de Arag6n, 
consistentes en cambiar la escàlera, 
convertir la escalera actual en patio y 
derribar tres tabiques . 

Practicar obras interiorcs en la casa nú
mero 512 de la calle de Cortes, consis
tentes en el cambio dc tabiques, em
baldosados, retretes, rociuas, cielos ra
sos, revoques y pintura general del edi
ficio . . . 

Practicar obras inleriores en la casa nú
mero ros del Paseo de Gracia, consis
tentes en la instalación de baños y la
vabos, substitución dc peldaños por 
otros de mfmrtol y pintar la fachada. 

Practicar obras interiorcs en la casa nú
mero 20 del l'orrente de las Flores, 
consjstentes en embaldosar y pintar el 

. piso r." 
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Conceder permtso. 
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Darse por enterado. 
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~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre del inlereudo 

D . Antonio Palau . 

D. Luis, D. José y D.• Montse
rrat Pericas y Morros 

D. Pablo Moncada . 

D . Pedro Francitorra 

A& unto 

Edificar una casa, compuesta de sótanos 
y bajos y un ahn~cén en la parle pos
terior, en un solar de la calle de San 
Luis. 

Construir unos sótanos en un terreno de 
la calle de Argüelles, chaflan a la de 
Córcega. . . . . . . . . 

Construir un cubierto en el solar núme
ro 241 de la calle de Ausias March. 

Legal izar el piso construído en el terra
do de la casa número 84 de la calle de 
Aribau . 

Aoumlo adoplado 

Darse por enterado. 

li Jl 

l) I) 

Conceder lo solicitado. 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Nombre del inleresedo 

D. Juan Escayola . 

Fomento de Obras y Construc
ciones. 

)) I) » 

Empresa Aguas del Liobregat. 

Sociedad General dc Aguas de 
Barcelona. 

D. Lorenzo Mir 

ASWIIO Acuerdo adoplado 

Cuenta de 145 pesetas, por el suministro 
de tubo de plomo con motivo d,~ la subs
titución de la fuente existente en la 
plaza de Cataluña . Aprobar su pago. 

Otra, de r6s pesetas, por el suministro de 
piedra y bordillos para la misma fuente. 

Otra, de 38,436' 53 pesetas, por el sumi
nistro de personal y material con des
tino a la División de Servicios viales. 

Dos, de 67' 45 y S'ro pesetas, respectiva
meu te, por el suministro de agua para 
el sumidero de la plaza de España y 
para la fucute de las calles de Aribau
Provenza, durante el mes de diciembre 
último. . . . . . . . . . . . 

Dos, de 8,o2o'8r y 52'50 pesetas, respec
tivamente, por el suministro de agua 
con destino a las fuentes y sumideros 
públicos durante el mes de diciembre 
último. . 

Otra, de 640 pesetas, por la confección y 
suministro de diez y seis trajes de me
canico para operarios del taller de ma
quinaf; del Ensanche . 

) 1l 

D 

» , 

Acordóse satisfacer a la razón social E. y F. Escofet y c.a, en concepto de cooperac1on a las 
obras de reconstrucci6n de la acera correspondieute a la casa núm. 72 de la calle de Muntaner, pc
setas 138'18; por la del núm. 90 de la misma t:alle, 152'72; por la del núm. 7 de 1a Ronda de San 
Antonio, 125'28; por la del núm. sr de la calle de Aribau, ru'14; por la del núm. 9 de la de Vi
llarroel, 6r'44; por la del núm. 20 de la Rambla de Cataluña, 72'66, y por la del n(tm. 59 de la 
calle de Gerona, 469' 58 pesetas. 

Aprobóse el acta de recepción provisional de lal> obras de construcción del pavimento de mo
saico de las aceras del Salón de San J uan, practicadas por el Fomento de Obras y Construcciones. 
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Ex pos ición al público 
l'P.TICIO~a:s DF. l'ER~IISO 

l'ara la iustalación de distiutos aparatos industrialc~ 
han acutli<lo solicitando permiso del ,\yuntamiento : 

D .. \nlonio Horbonés, un electromotor en la casa 
uútncro 24 dc la calle de Premia. 

D. Hnmón Vilamala, u11 electromotor en la casa 
número 202 dc la calle de la Diptttación. 

D. Ram6n Riera, cinco electromotores en el andén 
dc la Estnción de l\1. Z. A. dc San Andrés. 

l.oi-1 S res. Mougay, lJervas y C.", una horuiUa cu 
la casa números 73 y 75 de la calle de Béjar. 

D. jo!!é l\I.• Forn, dos electromotores y ttlla fragua 
fijR en la ca~n númct·os 220 y 222 de la calle de .\ragón. 

D. r.rnncilïcO Roger, uu electromotor en la casa m1-
mcro 294 dc In calle de la Diputació¡1. 

D. Rnmótt Trnbal, dos electromotores eu la casa nú
mero 29 dc la Carretera de Sarria. 

U. l'cclro Carccrcny, un electromotor en ht casn nú
mcn> ~ 18 dc la calle de \\·ad-Ras. 

D. jttan Ella~, Ull ckctromotor eu la casa núme
ro lb dc la Carretera de la Bordeta . 

1>. Juall Cahr{, Ull dcctromotor en la casa llÚttJc
ro" ().:! y 9-l de la calle de Galileo. 

D. Domillgo Llobct, un cltdromofor en 1a ca:;u nú
mero 14 dc la calle de Botella. 

Viuda dc .\ndrés ;\JontseJTat, dos electromotores en 
la ca~.t uútnero l)8 de la calle de Valencia. 

D. Pablo Monlañés, 11n nue\·o electromotor en la 
ca~n número L!l dc la calle dc TatTagomt. 

n . .)os(· Roig, un electromotor en la casa nittnero 
ï9 de la cnllc dc Béjar. 

D. Joaquín Roura, uu electromotor en la casa JtÚ· 
mc•·o t1 13 de la ra !lc de Aragón. 

D . .fo~(· Sallés, ull clcctrouwlor en la casa JIÚtnc

ro 11.1 dc la eallc del Clot. 

Y en virtucl dc lo dispuesto ell el artículo 743 dc las 
Ordenanzas Municipalcs, la Alcaldía lo hace público 
a fin dc que los que sc creau perjuclicados por dichas 
iu:,;talacioncs pucd:tn presentar las oportunas redama
ciones clenlro del plazo legal correspondiente, a cuyo 
credo cslar{t dc manifiesto el expediente de su refe
rencia, durnute las horas de dcspacho, en el Negocia
do dc Obras patiiculares de la Seccióu de Fomento dc 
la Secretada Municipal. 

.......................................................................................................................................... 
Adjudicación de puestos de Mercados 

Bajo In ¡msiclcncia clel Illre. Sr. Coucejal D. Rarael Cardona, cclcbrósc ri elia :¡ de mayo, eu el Salón de Cien
lo dc las Casas Cousi~loriales, Ja s u basta dc los pul'~lo:s 'acaules en los Mercados de esta ciudad. Auto
ti?.ó dirho aclo el nolado D. Domingo Rrx:a, y el resultaclo dc la subnsta fué el siglliente: 

~Omero MERCADOS Artlculqs A Iq u llor Ti¡>O Tfpo Nombre del adjudicatarlo del pueato que bn.n do expendorfto monsunl de l!ubnsta obtooldo -- P•ulas Pestlas PestltJS 

1246 Mercado de San José Garbanzos 8 100 100 José Crivillé Anguera 
758 • 1 • Verdures 9 100 100 josé Oliva Poch 
259 o • • ,. 9 100 100 Carmen Vidal Atgerich 

1260 • ~ ~ Car nero 23 200 200 Josefa Martínez Rey 
93 Mercado de San Antonio Verduras 9 75 290 José Lamata Pérez 
94 :t • .. )) 9 75 75 l) » » 

506 ~~ercado de Santa Catalina. Frutas 8 50 50 josefa Pérez Egea 
510 » • » Verdures 7 50 50 José Pérez Prieto 
51 I » lt li Fru tas 8 50 Gú ... » * 552 • • • ' Ro pas 10 50 50 Anselmo Pi Sísa 

17 • • .. Comestibles 55 200 200 Nicolas Armengol 
262 lt • li Palo mos 20 ~00 200 Josefa Puig Codina 
59 Mercado de San Andrés. Frutas Y. 'ilerdurds 7 40 40 Maria Oliver Martínez 

155 • • • » 7 40 40 Concepción Jiméncz Oliver 
156 » • » » 7 40 40 » » • 10 Mercado Central Pescado . Pescado fresco p. m. 80 500 5,855 Pedro Freíxas Farigola 
151 Mercado Abaceria Central. Frutas y verdura~> 6 60 60 Mercedes Canet Roca 

I " • » Garbanzos 1 60 60 Encarnación Brufa! Turrell 
57 l'i , • Residuos Colmado 17 150 150 Francisco Plana Blanco 
9 Mercado de San Gervasio . Ternera 9 100 100 Antonio Coma Vistuer 

58 11 » J; Pesca do 5'50 40 40 Jorge Palanca Martínez 
159 ME:rcado de Ja Barceloneta. Ro pas 9 200 200 Antonia Masdeu Andreu 
235 • • o Verdures 8 100 :oo josé Caballé Campi 
236 • • ,. .. 8 100 100 josé Moragas Cesa 
257 • » » » 8 100 100 Andrés Abadalejo 
lli • » ~ Volateria y canejo I!) 200 200 Teresa Zamora 
502 t » • Verdura s 8 ICO 100 Manucla Puil-(sanet 
171 Mercado de la Líbertad. Frutas y verduras 8 100 525 Mercedes Roiget Romeu 
192 Mercado de Sans . Aceitunas 8 

I 
100 100 José Castarlenas Penells 

54 Mercado dc la Sagrera . Pescado fresco 7 100 100 José Maristany Gonzélez 
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